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Escuela Primaria Harrington 
1227 US HWY 1A ~ Harrington, Maine 04643 

Tel: (207) 483-6681 ~ Fax: (207) 483-4589 
Correo electrónico: ebrooks@msad37.org 

 
 
septiembre 5, 2023 
 
 
Estimados estudiantes y familias: 
 
¡Bienvenido! ¡Va a ser un gran año escolar y espero con ansias todas las cosas 
maravillosas que se lograrán en la Escuela Primaria Harrington!  Como padres y 
personal, nos uniremos en asociación para apoyar a su hijo este año. 
 
Tómese el tiempo para revisar este manual actualizado y discutir la importancia del 
buen comportamiento.  Nuestro objetivo es crear un ambiente de aprendizaje positivo 
para todos los estudiantes y estas pautas y políticas han sido creadas para ayudar con 
este objetivo. Los maestros y el personal trabajarán con los estudiantes para establecer 
rutinas, revisar las reglas y establecer el tono para un tono positivo para el año. 
 
En el caso de que las políticas se actualicen, diferiremos a las políticas más actualizadas / 
adoptadas de la junta escolar.  Una lista completa de estas políticas y otra información 
importante se puede encontrar en el sitio web de MSAD # 37:  
www.msad37.me/documents.   
 
¡Espero trabajar con ustedes para que este sea un año exitoso! 
 
Sinceramente 
 
 
Eric M. Brooks 
Principal 

 
 
 
 

 

http://www.msad37.me/documents
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Sé respetuoso. Manténgase seguro. Sé amable. 

 
DECLARACIÓN DE VISIÓN DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO ESCOLAR DE MAINE #37 

M.S.A.D. #37 promueve la creencia de que todos los estudiantes pueden aprender. Para facilitar este 
proceso, los niños necesitan una participación positiva de los padres, la participación de la comunidad 
y un entorno escolar seguro y de apoyo.  
 
M.S.A.D. #37 debe establecer metas altas y realistas para todos los estudiantes y el personal. El 
desarrollo de la autoestima, la autodisciplina, el respeto, el orgullo y la compasión, junto con un 
programa educativo completo, permitirá a nuestros estudiantes convertirse en aprendices de por vida.  
 

M.S.A.D. #37 LAS DIEZ CREENCIAS PRINCIPALES 
* Los niños necesitan desarrollar el autocontrol y asumir la responsabilidad de sus acciones.  

* Los estudiantes deben asumir la propiedad y la responsabilidad de su aprendizaje. 

* La participación positiva de los padres es una necesidad. 

* Cada estudiante necesita experimentar el éxito.  

* Cada alumno es un individuo. 

* Todos los niños pueden aprender. Es importante validar los logros y reconocer varias capacidades. 

* Desarrollar la autoestima y un sentido de orgullo, orgullo y compasión por todos.  

* La familia debe asumir la responsabilidad principal del estudiante. 

* Un ambiente seguro y de apoyo para todos los estudiantes y el personal. 

* Es importante que los estudiantes tengan éxito.  

 

 

Números de teléfono importantes 

Oficina del Superintendente/Departamento de Transporte/Educación Especial: 483-2734 

Escuela Primaria Harrington: 483-6681 

Escuela Secundaria Narraguagus Jr/Sr: 483-2747 
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ASISTENCIA  
La asistencia a la escuela es obligatoria. Un estudiante se define como un ausente habitual si tiene al 
menos 7 años de edad, no ha completado el grado 6 y tiene el equivalente a 7 días completos de 
ausencias injustificadas o 5 días escolares consecutivos de ausencias injustificadas durante el año 
escolar.  
 
Los Estatutos de Educación y Escuela de Maine establecen: Una persona puede ser excusada de asistir 
a una escuela pública diurna de conformidad con la sección §5001-A. Ausencia excusable. La ausencia 
de un estudiante se justifica cuando la ausencia es por las siguientes razones: 
A. Enfermedad personal;  
B. Una cita con un profesional de la salud que debe hacerse durante el día escolar regular; C. 
Observancia de una fiesta religiosa reconocida cuando la observancia se requiere durante el día escolar 
regular;  
D. Una emergencia familiar; o  
E. Una ausencia planificada para un propósito personal o educativo que ha sido aprobada. 
 
Si algún estudiante acumula 10 ausencias durante el año escolar (justificadas o injustificadas), se les 
puede pedir a los padres que proporcionen avisos de excusa de un médico. Los casos de absentismo 
escolar serán reportados al Departamento de Educación de Maine y al Departamento de Salud y 
Servicios Humanos.  Ausencias justificadas o no, faltar a la escuela puede sumar una pérdida 
significativa de aprendizaje. 
 
Si sabe que su hijo estará ausente de la escuela, envíe una nota con anticipación o llame a la escuela.  
Cuando un estudiante está ausente, envíe una nota de excusa firmada y fechada con el estudiante el 
día que regrese a la escuela.  Sin una nota, la ausencia del estudiante se registra como "injustificada" y 
cuenta para el absentismo escolar. Por favor, recuerde, la ausencia no excusa al estudiante de hacer 
tareas y que no hay sustituto para estar presente. Los maestros no están obligados a proporcionar 
tareas / tareas con anticipación debido a ausencias planificadas, como vacaciones. Se espera que los 
estudiantes recuperen las tareas al regresar a la escuela. 
 
PAUTAS PARA MANTENER A LOS NIÑOS ENFERMOS EN CASA Y NO IR A LA ESCUELA 
Cada día, muchos padres / tutores se enfrentan a una decisión: ¿deben mantener a sus hijos enfermos 
en casa o enviarlos a la escuela? A menudo, la forma en que un niño se ve y actúa puede hacer que la 
decisión sea obvia. Las siguientes pautas deben considerarse al tomar la decisión: 
 
Fiebre:  El niño debe permanecer en casa con fiebre superior a 100°. El niño puede regresar a la 
escuela después de haber estado libre de fiebre durante 24 horas (sin medicamentos para reducir la 
fiebre como Tylenol o Motrin). 
 
Diarrea / vómitos: Un niño con diarrea y / o vómitos debe quedarse en casa y regresar a la escuela 
solo después de estar libre de síntomas durante 24 horas. 
 
Infecciones estreptocócicas y bacterianas:  Después de un diagnóstico de faringitis estreptocócica u 
otras infecciones bacterianas, el niño puede regresar a la escuela 24 horas después de la primera dosis 
de medicamentos recetados. Informe a la escuela si su hijo tiene este tipo de infección mientras 
tratamos de buscar cualquier patrón. 
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COVID-19: Para casos positivos de COVID, los estudiantes deben seguir la última guía de los CDC / DOE 
en consulta con la enfermera de la escuela. 
Un niño enfermo no puede aprender eficazmente y no puede participar en las clases de una manera 
significativa. Mantener a un niño enfermo en casa previene la propagación de enfermedades en la 
comunidad escolar y le permite al niño la oportunidad de descansar y recuperarse. 
 
LLEGADA 
Todos los estudiantes deben ir directamente a su salón de clases para dejar sus artículos y prepararse 
para salir directamente al recreo. Los estudiantes que son dejados no deben llegar a la escuela antes 
de las 7:30 a.m. El desayuno se sirve a partir de las 7:35 en el gimnasio. Los estudiantes que lleguen 
después de las 8:00 a.m. se considerarán tardíos.  Tenga en cuenta los autobuses y los estudiantes que 
caminan en el estacionamiento. 
 
DESPIDOS  
La salida regular de la escuela será a las 2:25 p.m.  Los estudiantes permanecerán en sus áreas 
designadas y serán despedidos a través del intercomunicador de toda la escuela. Por lo general, los 
caminantes serán llamados primero seguidos por los autobuses. Cualquier persona que recoja a un 
estudiante debe tener cuidado con la carga de autobuses.  Los estudiantes pueden ser despedidos 
temprano para citas médicas y dentales, o emergencias familiares. Envíe una nota que indique que su 
hijo saldrá para una cita con anticipación; Esto le permite al maestro enviar el trabajo escolar perdido a 
casa con su hijo. Los padres deben venir a la escuela para recoger a sus hijos.  Un estudiante que se 
enferma durante el día, o tiene algún tipo de emergencia, debe presentarse en la oficina para llamar a 
casa, y ser despedido de la oficina antes de irse a casa.  Cuando un estudiante no se va a casa en su 
transporte regular, el padre / tutor debe escribir una nota dándole permiso para ir a otro lugar. Si los 
planes de salida de su hijo cambian durante el día, llame a la oficina antes de la 1:00 p.m. a menos que 
haya circunstancias atenuantes. 
 
Las visitas a las aulas no deben hacerse a la hora de llegada o salida.  Por favor, acuerde una hora de 
reunión con el maestro de su hijo si desea comunicarse con ellos. 
 
RETRASOS/DESPIDOS/CIERRES ANTICIPADOS RELACIONADOS CON EL CLIMA 
Si la escuela se retrasa, se despide antes de tiempo o se cierra, los anuncios se harán usando Apptegy, 
la aplicación Remind y en la página de Facebook MSAD # 37.  Un retraso de dos horas significa que las 
clases comenzarán a las 10:00 a.m. y, por lo general, una salida anticipada significa una salida a las 
11:30 a.m. 
 
TAREAS Y TAREAS DE RECUPERACIÓN 
La tarea puede ser asignada para practicar habilidades que se han enseñado en la escuela.  Las tareas 
están destinadas a desarrollar buenos hábitos de trabajo, mejorar el progreso académico y ayudar a 
informar a los padres / tutores sobre el plan de estudios de la escuela.  El trabajo que no se completa 
en clase puede convertirse en tarea.  Los estudiantes deben trabajar de la manera más independiente 
posible.  Aclarar instrucciones, dar aliento y tranquilidad son maravillosos, ¡pero recuerda que ya has 
estado en la escuela primaria!  El trabajo debe ser devuelto a la escuela al día siguiente. Los 
estudiantes que no completen el trabajo a tiempo pueden estar sujetos a medidas disciplinarias. Si se 
necesita ayuda adicional, el estudiante debe discutir esto directamente con el maestro. Los maestros 
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no están obligados a proporcionar tareas / tareas con anticipación debido a ausencias planificadas, 
como vacaciones o ausencias prolongadas. Se espera que los estudiantes recuperen las tareas al 
regresar a la escuela de manera oportuna. 
 
SISTEMA DE CLASIFICACIÓN 
M.S.A.D. #37 utiliza el siguiente sistema de calificación en todas las escuelas primarias. Las boletas de 
calificaciones se emiten trimestralmente. En los grados 3-6 se utiliza el siguiente sistema de 
calificación:  
 
A = 93-100  B = 85-92  C = 75-84  D=70-74  E=0-69  
 
Todos los estudiantes serán clasificados de acuerdo con los estándares para cada nivel de grado.  
 
4 – Distinción 3 - Competente 2 – Parcialmente competente 1 – Por debajo de Competente  
 
PREMIOS/CUADRO DE HONOR 
Los estudiantes son honrados en la Escuela Primaria Harrington por sus logros individuales o grupales. 
Los estudiantes de los grados 3-6 son reconocidos por lograr el Cuadro de Honor al recibir un 
certificado de logro al final de cada trimestre (B o superior en cada materia). Los estudiantes también 
son reconocidos en una ceremonia de premiación de fin de año. Durante esta asamblea, los 
estudiantes de Grado K-2 recibirán premios individuales de sus maestros y los estudiantes de los 
grados 3-6 recibirán el reconocimiento del Cuadro de Honor junto con premios por Asistencia Perfecta, 
Drama, Consejo Estudiantil, Banda, Spelling Bee, Arte y Educación Física.   
Los logros atléticos también se reconocen con un certificado de participación en la ceremonia de 
entrega de premios de fin de año al completar con éxito el deporte (s). 
 
POWERSCHOOL PARA LOS GRADOS 3-6  
PowerSchool se actualizará semanalmente y podrá iniciar sesión para verificar el progreso de su 
hijo.  Las boletas de calificaciones se enviarán al final de cada trimestre y los informes de progreso se 
enviarán a casa entre las boletas de calificaciones.  El trabajo no enviado antes del cierre de 
calificaciones dará como resultado un cero. Los estudiantes deben hacer todo lo posible para 
mantenerse al día con las tareas. 
 
CONFERENCIAS DE PADRES/MAESTROS 
Las conferencias se llevan a cabo dos veces al año y son una parte valiosa de nuestro proceso 
educativo.  Se proporcionarán hojas de inscripción a los padres / tutores cerca de las fechas de la 
conferencia.  Se alienta a los padres / tutores a comunicarse con los maestros cuando haya 
preocupación por el progreso de un estudiante.  
 
EVALUACIONES  
A lo largo del año, su hijo tomará varias evaluaciones para ayudar a determinar los niveles de 
competencia con los temas y permitir que los maestros planifiquen la instrucción de la mejor manera 
de satisfacer las necesidades de los estudiantes.  Además de las evaluaciones en el aula y del distrito en 
lectura, escritura, ortografía, estudios sociales, ciencias, etc., las evaluaciones estandarizadas, como 
NWEA / Through the Year, se utilizarán en los grados 3-6 periódicamente para evaluar el crecimiento 
académico de su hijo. 
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TÍTULO 1 SERVICIOS DE APOYO DE MATH/LECTURA/EDUCACIÓN ESPECIAL  
Los estudiantes pueden ser elegibles para servicios de apoyo adicionales bajo estos programas si 
cumplen con ciertos criterios desarrollados por las pautas del distrito, el Equipo de Asistencia 
Estudiantil y los requisitos estatales.  Si su hijo es elegible, se le notificará y participará en este proceso 
de toma de decisiones.  Por favor, comprenda que siempre estamos trabajando en el mejor interés de 
su hijo cuando estamos revisando el progreso académico y tomando estas decisiones.  A veces, su 
estudiante puede necesitar ayuda adicional de un maestro sobre ciertos temas, pero puede que no 
requiera un programa de intervención formal. 
 
PROGRAMA PARA DOTADOS Y TALENTOSOS 
De acuerdo con la regulación del Departamento de Educación de Maine104, MSAD #37 implementará 
un Programa de Dotados y Talentosos de estudiantes identificados.  El Departamento de Educación 
define a los estudiantes dotados y talentosos como el 5% superior de la población estudiantil total.  
MSAD # 37 identificará a estos estudiantes y proporcionará instrucción especializada y desafiante a 
través de actividades de aceleración y enriquecimiento y opciones de programación. El programa será 
un modelo de diferenciación en clase facilitado por el maestro del aula en lugar de un modelo 
extraíble. 
 
CÓDIGO DE VESTIMENTA Y APARIENCIA PERSONAL  
Se espera que los estudiantes estén ordenados y limpios, que usen ropa entera y que les quede bien. 
Los estudiantes no pueden usar ropa que interfiera y / o disminuya el proceso educativo normal y la 
atmósfera de la escuela, o si es ofensiva, atrae una atención indebida al usuario o causa una 
perturbación.  
 
1. No se deben usar sombreros y capuchas en el edificio.  
 
2. No se permite el spandex o la ropa ajustada, usada como prenda exterior. 
 
3. Se pueden usar pantalones cortos de una longitud apropiada desde el primer día de clases hasta el 
Día de los Pueblos Indígenas y desde finales de las vacaciones de abril hasta el último día de clases. Los 
estudiantes no pueden usar pantalones cortos desde el Día de los Pueblos Indígenas hasta las 
vacaciones de abril. Se espera que los estudiantes salgan durante el recreo y deben vestirse 
apropiadamente para el clima. Botas, mitones, un sombrero cálido y una chaqueta pesada deben ser 
parte del atuendo regular de invierno de un estudiante. 
 
4. No se permite ropa con lemas sugerentes o que promuevan drogas y alcohol, ni productos de 
tabaco.  No se permiten artículos de naturaleza peligrosa. Esto podría ser, pero no limitado a, cadenas 
grandes (no collares regulares), artículos con protuberancias como púas o cualquier otro artículo que 
se considere inapropiado. 
 
5. No se permitirá ninguna prenda que no cubra adecuadamente el cuerpo de un estudiante.  Los 
pantalones deben usarse alrededor de la cintura y no colgar debajo del área de la cintura. La ropa 
interior no debe ser visible.  
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6. El calzado adecuado es esencial para las clases de educación física y el uso diario del patio de recreo.  
Muchos zapatos de moda o cómodos, como las chanclas, no son buenas opciones.  En el invierno, los 
estudiantes no deben usar botas todo el día y deben cambiarse a zapatillas de deporte. 
 
RECESO  
Durante los recreos, se espera que todos los estudiantes salgan cuando el clima lo permita, a menos 
que el estudiante asista a una sala de estudio para completar el trabajo, deba permanecer en casa por 
razones disciplinarias o no pueda salir debido a una enfermedad o lesión. 
 
JUGUETES/ARTÍCULOS DE CASA 
Aunque entendemos que los niños quieren compartir sus juguetes y nuevas posesiones con sus 
amigos, pedimos que los juguetes y otros artículos como animales de peluche, tarjetas coleccionables, 
figuras, aparatos electrónicos, no se lleven a la escuela o en el autobús. El personal no aceptará 
responsabilidad por ningún artículo personal que esté roto, perdido o dañado de alguna manera. 
Cuando los juguetes son traídos de casa, causan una distracción para su hijo y para los demás. 
 
 
ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES/PROGRAMA EXTRACURRICULAR 
A los estudiantes de la Escuela Primaria Harrington se les ofrecen deportes y actividades 
extracurriculares, como campo traviesa, fútbol, baloncesto, béisbol y softbol.  También organizamos un 
programa después de la escuela, EdGE, que está disponible para estudiantes de primer a sexto grado, 
de lunes a jueves de 2:45 a 4:30. La participación en estas actividades requiere el cumplimiento de 
todas las reglas y políticas de los programas. Los estudiantes que no asisten a la escuela no pueden 
participar en actividades extracurriculares o en el programa después de la escuela. 
 
EXCURSIONES  
Las excursiones deben tener un propósito educativo y se espera que todos los estudiantes asistan. En 
todos los casos, se notificará a los padres si los estudiantes abandonarán los terrenos, pero a los 
padres / tutores solo se les pedirá que firmen un permiso cada vez que la clase de su hijo salga de 
M.S.A.D. #37.   
 
LLAMADAS TELEFÓNICAS/TELÉFONOS CELULARES 
Se desaconseja a los estudiantes que usen el teléfono de la escuela a menos que sea una emergencia, 
como una enfermedad, con el permiso de su maestro o la administración. Los estudiantes no podrán 
usar el teléfono con el propósito de cambiar los planes después de la escuela o llamar a casa para 
zapatillas de deporte, libros, instrumentos musicales, tareas, etc. Los padres/tutores no deben llamar a 
los estudiantes fuera de clase; La oficina les enviará un mensaje. Los padres/tutores no deben llamar ni 
enviar mensajes de texto a los dispositivos personales de los estudiantes durante el día escolar.  Los 
teléfonos celulares deben estar en silencio y guardarse en la escuela. 
 
PRIMEROS AUXILIOS/ENFERMEDAD 
Al comienzo del año escolar, las hojas de información de emergencia se envían a casa con los 
estudiantes. Esta información informa a los maestros y a la administración de qué procedimiento 
desea que sigamos en caso de enfermedad o lesión a su hijo. No tenemos una enfermera escolar a 
tiempo completo; Por lo general, es un horario de medio día por semana.  Los golpes menores, 
rasguños y moretones serán atendidos en la oficina. Los estudiantes que están enfermos (vómitos y / o 
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fiebre alta) serán aislados y enviados a casa. Los padres / tutores deben estar disponibles o tener a 
alguien para recoger a su hijo. Si la información de contacto cambia durante el año escolar, notifique a 
la oficina. 
 
SIMULACROS DE INCENDIO/RESPUESTA A EMERGENCIAS  
Los simulacros se llevarán a cabo periódicamente. Los estudiantes actuarán de manera ordenada y se 
reportarán a la zona de seguridad asignada. Los estudiantes aprenderán los procedimientos de salida al 
comienzo del año escolar y estos procedimientos se revisarán periódicamente durante todo el año. 
 
CÁMARAS DE VIGILANCIA 
La Junta Escolar autoriza el uso de equipos de videovigilancia en la propiedad del distrito escolar, 
vehículos escolares y vehículos contratados por la escuela para garantizar la salud, el bienestar y la 
seguridad de todo el personal, los estudiantes y los visitantes de la propiedad del distrito y / o 
pasajeros en vehículos contratados o autorizados por el distrito y para disuadir el comportamiento 
inapropiado. Las cámaras también se utilizarán para salvaguardar las instalaciones y equipos del 
distrito, así como el equipo propiedad del personal o los estudiantes.  Las cámaras están en uso en la 
Escuela Primaria Harrington. 
 
REEMPLAZO DE LIBROS, LIBROS DE TEXTO Y MATERIALES PARA EL AULA DE LA BIBLIOTECA 
Los libros de la biblioteca y los libros de texto son comprados por el distrito escolar para uso de los 
estudiantes durante el año escolar.  Además, los libros consumibles se compran y usan 
diariamente.  Debido a que estos materiales son costosos, se espera que los estudiantes traten los 
materiales con cuidado y realicen un seguimiento de ellos. 
Se espera que los padres / tutores de los estudiantes que pierdan o dañen los libros de texto 
reembolsen a la escuela el costo de comprar uno nuevo. Si un estudiante pierde o daña un libro de 
trabajo (dejándolo inutilizable), se espera que los padres paguen por los reemplazos. Si los estudiantes 
dañan, destruyen o pierden la propiedad de la escuela, los padres / tutores serán responsables del 
reemplazo o reparación. 
 
PROGRAMA DESAYUNO/ALMUERZO  
La Escuela Primaria Harrington ofrece un almuerzo y desayuno nutritivo (preparado en Narraguagus 
High School) a cada estudiante de la escuela que desee participar en este programa. Las comidas son 
gratuitas y a los estudiantes se les ofrece una alternativa al plato principal en el almuerzo. Los 
estudiantes que traen el almuerzo de casa no deben traer vidrio y deben poder abrir los recipientes 
fácilmente. No calentamos ni hacemos almuerzos de estudiantes desde casa. 
 
FIESTAS/CELEBRACIONES EN EL AULA 
Las aulas celebrarán tres celebraciones típicas de clase este año (Halloween, Navidad y San 
Valentín).  A veces, podemos tener otras celebraciones de acuerdo con nuestro plan de estudios, como 
una celebración de escritura.  Estos eventos están destinados a que los estudiantes se diviertan y 
promuevan la interacción social positiva. Las fiestas de cumpleaños individuales no se pueden celebrar 
en la escuela; Por favor, considere donar un libro o suministros al aula en su lugar. Por favor, no envíe a 
casa invitaciones individuales a fiestas de cumpleaños en la escuela a menos que todos los estudiantes 
de la clase estén invitados. 
 
PAUTAS DE CONDUCTA DE AUTOBUSES 
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El conductor del autobús puede asignar asientos. Se espera que los estudiantes sigan las reglas de 
seguridad y concientización del autobús escolar descritas por el Departamento de Transporte. Nuestro 
objetivo es proporcionar un viaje seguro en autobús para todos los estudiantes.  Los padres y los 
estudiantes deben revisar juntos las siguientes pautas de autobús: 
   
1. Tome asiento y permanezca sentado hasta que el autobús llegue a su destino. 
2. Hable en un tono normal para no distraer al conductor.   
3. Mantenga el pasillo y las salidas de emergencia libres de todas sus pertenencias.  
        
4. No se permiten patinetas ni otros equipos/objetos deportivos grandes en el autobús. 
5. No tire objetos del autobús ni saque la cabeza o las manos por las ventanas.    
6. No desfigure, dañe ni manipule ninguno de los equipos del autobús, incluidas las salidas de 
emergencia. 
7. Sea cortés y use un lenguaje apropiado. 
8. Respeta el espacio personal y la propiedad de los demás. 
9. Los estudiantes deben dejar juguetes y objetos de valor, como iPads, tabletas, etc. en casa. 
 
La infracción de cualquiera de estas reglas puede ser motivo de suspensión de un autobús. La 
suspensión de un autobús en MSAD # 37 significa la suspensión de todos los autobuses en este distrito 
durante las carreras regulares. Las infracciones graves pueden ser tratadas por el Superintendente y el 
Director de Transporte y pueden resultar en una suspensión prolongada de los privilegios de viaje en 
autobús del estudiante.  Todavía se espera que los estudiantes asistan a la escuela a tiempo y 
regularmente a pesar de la revocación de estos privilegios.  Comuníquese con el Director de Transporte 
si tiene preguntas o inquietudes al (207) 483-2734. 
 
CORTESÍA  
La facultad y el personal serán tratados cortésmente y nunca por su primer nombre. La cortesía 
también incluye el idioma. No se tolerará el uso de blasfemias. El comportamiento grosero e 
irrespetuoso tampoco será tolerado. 
MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
Se espera que los estudiantes de la Escuela Primaria Harrington se comporten de una manera que no 
interfiera con los derechos de los demás para garantizar una atmósfera de aprendizaje. Se establecen y 
mantienen normas y reglamentos. Para cualquier estudiante que viole las reglas hay consecuencias por 
sus acciones. 
 
Los maestros son responsables de la disciplina en el aula, las salas de estudio, los recreos, el comedor y 
en toda la escuela. Los estudiantes deben responder a cualquier miembro de nuestro personal, incluso 
si no es su maestro de aula regular. Los maestros pueden asignar cualquier sanción razonable como 
consecuencia de las acciones inapropiadas de un estudiante.  
 
Los estudiantes que violan repetidamente las reglas de la escuela o que participan en un acto de 
naturaleza muy grave pueden recibir una detención después de la escuela, una suspensión en la 
escuela o una suspensión fuera de la escuela que se administrará a discreción del director de la 
escuela. La sanción puede variar según la naturaleza y gravedad de la infracción de la regla y el número 
de infracciones que el estudiante haya tenido anteriormente. Revise la política sobre detención, 
suspensión y expulsión de estudiantes en el Manual de políticas relacionadas con el estudiante del 
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distrito.   Como parte de nuestro programa escolar, tratamos de enseñar a los estudiantes respeto y 
consideración tanto por sus compañeros como por los adultos con los que tienen contacto. Todas las 
reglas del patio de recreo y del aula se basan en la premisa del respeto por los demás y el seguro de 
seguridad. La mayoría de los estudiantes cooperan bien, pero ocasionalmente el personal de la escuela 
debe corregir a los estudiantes. Si se deben hacer correcciones frecuentes, tratamos de informar a los 
padres para que podamos trabajar juntos para ayudar a resolver los problemas del estudiante.  
 
REGLAS DEL PATIO DE RECREO  
1. Todos los estudiantes deberán permanecer en su área dada. Los estudiantes no deben merodear por 
las entradas al edificio o entrar en el sendero natural, bosques o cerca de los cobertizos. Los 
caminantes y ciclistas deben abandonar los terrenos de la escuela inmediatamente después de que la 
escuela sea despedida y no merodear en la propiedad de la escuela. 
 
2. Solo un estudiante debe estar en un columpio a la vez y debe sentarse en los columpios, no pararse, 
acostarse boca abajo o torcer  los columpios. Los estudiantes no deben saltar de los columpios. 
3. Los estudiantes deben mantener sus manos fuera de otros estudiantes. No debe haber asperezas 
innecesarias, lucha, empuje, etc. 
 
4. Los estudiantes deben usar los botes de basura en los patios de recreo para depositar sus desechos. 
 
5. No debe haber más de dos a la vez en las barras de mono - Use solo sus manos. Si no puede subir a 
las barras usted mismo, es posible que no se levante sobre ellas. Los estudiantes no pueden pararse o 
sentarse encima de las barras de mono. 
 
6. Las pelotas de béisbol o cualquier otro tipo de pelota cubierta dura están prohibidas en ambos lados 
del área regular del patio de recreo. Sin embargo, los estudiantes pueden jugar a la pelota en el campo 
de béisbol / softbol o participar en un juego de softbol organizado. 
 
7. Los estudiantes no pueden jugar en la nieve a menos que estén vestidos adecuadamente para el 
exterior.  
 
8. No arrojar arena, nieve, hielo, piedras o palos. 
PROMOCIÓN/RETENCIÓN/COLOCACIÓN 
Nuestra escuela cree que la colocación de los niños en clases para un nuevo año es una decisión de 
gran importancia, una que es tomada por el maestro del aula después de consultar con el director y los 
padres. Al tomar estas decisiones, queremos considerar toda la información posible y relevante para 
que se realicen colocaciones que aseguren el mayor aprendizaje posible para cada niño.  
 
La administración y el personal de MSAD # 37 se esforzarán por crear una atmósfera positiva hacia el 
aprendizaje mediante la cual un estudiante pueda progresar en la escuela de acuerdo con sus propias 
necesidades y habilidades individuales.  
 
En situaciones en las que existan dudas sobre si promover, retener, colocar o devolver a un estudiante 
a un grado anterior, el maestro consultará con el director de la escuela. Se considerará el historial de 
logros de un estudiante, que será el criterio principal para el avance.  
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En casos de posible retención, el maestro notificará por escrito a los padres / tutores de dicha 
posibilidad al final del segundo período de clasificación, o una vez que se identifique dicha necesidad. 
Se colocará una copia de la carta en la carpeta de registro permanente del estudiante. El maestro 
involucrado organizará una conferencia con los padres / tutores y cualquier persona a la que puedan 
invitar a asistir.  
 
Los estudiantes que no puedan obtener la promoción por logro serán retenidos en su grado actual, 
excepto cuando haya circunstancias atenuantes.  
 
SUSPENSIÓN  
Solo el director puede suspender a un estudiante. Los padres del estudiante serán notificados por 
teléfono y por escrito. Mientras esté suspendido, el estudiante no puede participar ni asistir a ninguna 
actividad escolar. El estudiante es responsable de todas las tareas escolares durante la suspensión.  
 
CONSUMO Y POSESIÓN DE TABACO  
Para promover la salud y la seguridad de todos los estudiantes y el personal y para promover la 
limpieza de todas las instalaciones, MSAD # 37 prohíbe fumar y el uso de todos los demás productos de 
tabaco en los edificios e instalaciones escolares, en los autobuses escolares durante los eventos 
patrocinados por la escuela y en cualquier otro momento en los terrenos escolares por personas, 
incluidos estudiantes y empleados.  
Además, los estudiantes tienen prohibido poseer, vender, distribuir o dispensar productos de tabaco 
en edificios e instalaciones escolares, en terrenos escolares y autobuses, durante eventos patrocinados 
por la escuela y en cualquier otro momento en los terrenos escolares. Para conocer la política del 
distrito escolar, consulte el Apéndice.  
 
ARMAS, VIOLENCIA Y SEGURIDAD ESCOLAR  
La Junta Escolar cree que los estudiantes y el personal tienen derecho a aprender y trabajar en un 
ambiente escolar libre de violencia, amenazas y comportamiento disruptivo. Se espera que los 
estudiantes se comporten con respeto por los demás y de acuerdo con las políticas de la Junta, las 
reglas de la escuela, las expectativas razonables de comportamiento no escrito y las leyes estatales y 
federales aplicables. Se requiere que el personal de la escuela informe inmediatamente los incidentes 
de conducta prohibida por parte de los estudiantes al administrador / designado del edificio para que 
lo investigue y tome las medidas apropiadas.  
 
 
CONDUCTA PROHIBIDA  
Los estudiantes tienen prohibido participar en la siguiente conducta en la propiedad de la escuela, 
mientras asisten a la escuela o a cualquier actividad patrocinada por la escuela, o en cualquier 
momento o lugar en que dicha conducta interfiera directamente con las operaciones, la disciplina o el 
bienestar general de la escuela: 
 
A. Posesión y/o uso de artículos comúnmente utilizados o diseñados para infligir daño corporal y/o 
para amenazar, intimidar, coaccionar o acosar a otra persona. Ejemplos de tales artículos incluyen, 
pero no se limitan a armas de fuego, pistolas BB, pistolas de perdigones, cualquier otro tipo de pistola, 
municiones, explosivos, ballestas, nudillos de latón, navajas, cuchillos, cadenas, doblajes, estrellas de 
Kung Fu, monjas o réplicas de estos artículos. 
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B. Uso de cualquier objeto, aunque no esté necesariamente diseñado para ser un arma, para infligir 
daño corporal y / o amenazar, intimidar, coaccionar o acosar a otra persona. Ejemplos de tales 
artículos incluyen, pero no se limitan a bates, cinturones, picos, lápices, brújulas, objetos capaces de 
encenderse (por ejemplo, fósforos, encendedores), archivos, herramientas de cualquier tipo y réplicas 
de armas (incluidos juguetes). 
 
C. Comportamiento violento o amenazante, incluyendo pero no limitado a peleas, asalto y / o agresión, 
toma de rehenes, amenazas de cometer violencia contra personas o propiedades (por ejemplo, 
amenazas de muerte verbales o escritas, amenazas de daños corporales, amenazas de bomba). 
 
D. Declaraciones verbales o escritas (incluidas las hechas en o a través de una computadora) que 
amenacen, intimidan o acosan a otros, que tienden a incitar a la violencia y / o interrumpir el programa 
escolar. 
 
E. Daños intencionales y maliciosos a la escuela o a la propiedad personal, 
 
F. Robar o intentar robar propiedad escolar o personal, 
 
G. Actos o expresiones lascivas, indecentes u obscenas de cualquier tipo, 
 
H. Violaciones de las políticas de drogas/alcohol y tabaco de la unidad escolar, 
 
I. Violaciones de las leyes estatales o federales; y 
 
J. Cualquier otra conducta que pueda ser perjudicial para las personas o los bienes.  
 

 

 

 

 

 

PERSONAL  

Principal-  Eric Brooks 

Asistente Administrativa- Lisa Hinkle 

Pre-K-   Brenda Catherón 

Tecnología Pre-K:  Brenda Beal 

Jardín de infantes-  Ashley Cirone 
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Grado 1-  Iglesia Brittney 

Grado 2-  Natalie Beal 

Grado 3-   Susan Meserve 

Matemáticas de grado 4-6  Jodi Hedberg (Pamela Whittier- sub a largo plazo, septiembre-

diciembre) 

Grado 4-6- Ciencias / Estudios Sociales Jeff Chick 

Grado 4-6- Inglés / Artes del Lenguaje Brittany Ray 

Sala de recursos- Heather Knapp 

Ed. Tech.-  Courtney Williams 

Sala de recursos-   Anita McGray 

Ed. Tech.-   Bethany Dorr 

Ed. Tech.-   Otoño Marston 

Recuperación de lectura - Meagan Worcester (tardes) 

Título 1-   Blanco arenoso 

Título 1 -   Melissa Redimarker 

Arte-   Elyssa Johnson 

Ed. Phys.-   Rylea Durkee 

ESOL-   Cristina Pérez y Janice Tenan 

Enfermera Escolar-   Amanda Cirone 

Patólogo del habla- Kathy Young 

Orientación-   

Trabajador social-   

Música/Banda-  Zachary Gorrell 

Custodio de día-   Wayne Robinson 

Custodio nocturno-  Aspecto Randall 

Almuerzo Servidor-   Tracy Redimarker 

 

MANUAL PARA ESTUDIANTES / 
PADRES DE LA ESCUELA PRIMARIA 
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HARRINGTON 

 
 
 
 
 

APÉNDICE 
En este apéndice se incluyen las políticas RSU / MSAD # 37 requeridas, sin 

embargo, no es una lista completa de todas las políticas escolares. 

 

Para obtener una lista completa de las políticas escolares, 
visite: 

www.msad37.me/documents 
 

2023-2024 
 

 

POLÍTICA DE ACOSO RSU/SAD #37 



 16 

La Junta cree que la intimidación, incluido el acoso cibernético, es perjudicial para el bienestar de los estudiantes y para el 
aprendizaje y el rendimiento de los estudiantes. Interfiere con la misión de las escuelas de educar a sus estudiantes e 
interrumpe las operaciones de las escuelas. La intimidación afecta no solo a los estudiantes que son objetivos, sino también 
a aquellos que participan y son testigos de tal comportamiento.  

Bullying prohibido  

La intimidación, incluido el "acoso cibernético", no es una conducta aceptable en RSU / SAD # 37 y está prohibida. También 
se prohíben las represalias por la denuncia de incidentes de dicho comportamiento.  

Al adoptar esta política, no es la intención de la Junta prohibir a los estudiantes expresar sus ideas, incluidas las opiniones 
religiosas, políticas y filosóficas que puedan ofender la sensibilidad de los demás, o participar en un debate civil. Sin 
embargo, la Junta no aprueba y tomará medidas en respuesta a la conducta que interfiera directamente con los derechos 
de los estudiantes en la escuela bajo las leyes aplicables o con la misión educativa, las operaciones, la disciplina o el 
bienestar general de las escuelas.  

Definición de intimidación  

"Intimidación" y "ciberacoso" tienen el mismo significado en esta política que en la ley de Maine:  

Bullying  

"Intimidación" incluye, pero no se limita a una expresión escrita, oral o electrónica o un acto físico o gesto o cualquier 
combinación de los mismos dirigido a un estudiante o estudiantes que:  

1. Tiene, o una persona razonable esperaría que tuviera, el efecto de:  
1. Dañar físicamente a un estudiante o dañar la propiedad de un estudiante; o  
2. Poner a un estudiante en un temor razonable de daño físico o daño a su propiedad;  

2. Interfiere con los derechos de un estudiante al:  
1. Crear un ambiente educativo intimidante u hostil para el estudiante; o  
2. Interferir con el rendimiento académico del estudiante o su capacidad para participar o beneficiarse de 

los servicios, actividades o privilegios proporcionados por la escuela; o  
3. Se basa en:  

1. Las características reales o percibidas de un estudiante identificadas en 5 MRSA § 4602 o 4684-A (incluyendo raza; color; 
ascendencia; origen nacional; sexo; orientación sexual; identidad o expresión de género;  

Código NEPN/NSBA: JICK  

religión; discapacidad física o mental) u otras características personales distintivas (como el nivel socioeconómico; edad; 
apariencia física; peso; o estado familiar); o  

2. La asociación de un estudiante con una persona con una o más de estas características reales o percibidas o cualquier 
otra característica distintiva;  

y que tenga el efecto descrito en los apartados A. o B. anteriores.  

Ciberacoso  

"Ciberacoso" significa acoso mediante el uso de tecnología o cualquier comunicación electrónica, incluyendo pero no 
limitado a, una transferencia de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos, datos o inteligencia de cualquier naturaleza 
transmitida por el uso de cualquier dispositivo electrónico, incluyendo, pero no limitado a, una computadora, teléfono, 
teléfono celular, dispositivo de mensajería de texto o asistente digital personal.  
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Aplicación de la política  

Esta política se aplica a la intimidación que:  

1. Se lleva a cabo en la escuela o en los terrenos de la escuela, en cualquier actividad o evento patrocinado por la 
escuela o relacionado con la escuela o mientras los estudiantes están siendo transportados hacia o desde la 
escuela o actividades o eventos patrocinados por la escuela; o  

2. Se lleva a cabo en otro lugar o mediante el uso de la tecnología, pero solo si la intimidación también infringe los 
derechos del estudiante en la escuela como se establece en la definición de "intimidación".  

Consecuencias de las infracciones de las políticas  

Estudiantes: Los estudiantes que violen esta política pueden estar sujetos a medidas disciplinarias que pueden incluir 
suspensión, expulsión o una serie de consecuencias graduales, incluida la disciplina alternativa u otras intervenciones 
conductuales.  

La Junta se reserva el derecho de imponer consecuencias disciplinarias por intimidación y otras conductas que ocurran en 
cualquier momento o lugar que interrumpan sustancialmente el programa de instrucción, las operaciones de las escuelas o 
el bienestar de los estudiantes.  

Cualquier estudiante que viole esta política también puede estar sujeto a sanciones civiles o penales.  

Empleados de la escuela y otros: los administradores, el personal profesional y todos los demás empleados que violen 
esta política pueden estar sujetos a medidas disciplinarias que pueden incluir el despido, y de acuerdo con cualquier 
acuerdo de negociación colectiva aplicable.  

Los voluntarios, contratistas y visitantes que violen esta política serán excluidos de la propiedad de la escuela hasta que el 
Superintendente esté satisfecho de que la persona cumplirá con la ley de intimidación de Maine y esta política.  

Cualquier persona que viole esta política también puede estar sujeta a sanciones civiles o penales.  

Cualquier organización afiliada a la escuela que autorice o participe en intimidación o represalias está sujeta a la pérdida de 
la aprobación / sanción de la Junta y / o suspensión o revocación de su permiso para operar en los terrenos escolares.  

Formación del personal  

RSU / SAD # 37 proporcionará desarrollo profesional y capacitación del personal en prevención y respuesta al acoso.  

Delegación de responsabilidad  

El Superintendente designará al director de la escuela y/u otro personal de la escuela para que sea responsable de la 
implementación/cumplimiento de esta política y los procedimientos asociados a nivel escolar.  

El Superintendente / designado será responsable de desarrollar e implementar procedimientos de acuerdo con la ley 
aplicable para implementar esta política.  

Difusión de la Política  

Esta política, cualquier procedimiento administrativo asociado y los nombres de la(s) persona(s) responsable(s) de 
implementar la política/procedimiento a nivel escolar se proporcionarán, por escrito a los estudiantes, padres, empleados 
escolares y voluntarios en manuales, y en el sitio web de la unidad escolar y por cualquier otro medio (si corresponde) que 
pueda determinar el Superintendente.  
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Referencia legal: Referencia cruzada:  

20-A M.R.S.A. § 1001(15), 6554  

AC - No discriminación, igualdad de oportunidadesACAA-R - Acoso y acoso sexual de estudiantes ACAD - HazingADF - 
Compromiso del Distrito Escolar con los Resultados de Aprendizaje CHCAA - Manuales del EstudianteJI - Derechos y 
Responsabilidades de los EstudiantesJICC - Conducta Estudiantil en los AutobusesJICIA - Armas, Violencia y Seguridad 
EscolarJK - Disciplina EstudiantilJKD - Suspensión de EstudiantesJKE - Expulsión de EstudiantesKLG - Relaciones con las 
Autoridades Policiales  

Aprobada: revisada:  

27 de noviembre de 2006 27 de marzo de 2013  

RSU/SAD #37BULLYING – PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Este procedimiento pretende ser una guía para los administradores escolares en el desempeño de sus responsabilidades 
cuando se alega que ha ocurrido intimidación. Proporciona definiciones importantes, así como pasos para informar, 
investigar y responder a las denuncias de intimidación.  

El comportamiento de intimidación que supuestamente se basa en raza, color, ascendencia, origen nacional, sexo, 
orientación sexual, religión o discapacidad debe abordarse bajo los procedimientos establecidos en el procedimiento de 
Acoso Estudiantil y Acoso Sexual, ACAA-R, en lugar de bajo este procedimiento.  

Definiciones  

Los siguientes términos se definen en la ley de Maine (20-A MRSA § 6554):  

Intimidación: "Intimidación" incluye, pero no se limita a una expresión escrita, oral o electrónica o un acto físico o gesto o 
cualquier combinación de los mismos dirigida a un estudiante o estudiantes que:  

1. Tiene, o una persona razonable esperaría que tuviera, el efecto de:  
1. Dañar físicamente a un estudiante o dañar la propiedad de un estudiante; o  
2. Poner a un estudiante en un temor razonable de daño físico o daño a su propiedad;  

2. Interfiere con los derechos de un estudiante al:  

1. Crear un ambiente educativo intimidante u hostil para el estudiante; o  

2. Interferir con el rendimiento académico del estudiante o su capacidad para participar o beneficiarse de los 
servicios, actividades o privilegios proporcionados por la escuela; o  

3. Se basa en:  

1. Las características reales o percibidas de un estudiante identificadas en 5 MRSA § 4602 o 4684-A (incluyendo 
raza; color; ascendencia; origen nacional; sexo; orientación sexual; identidad o expresión de género; religión; 
discapacidad física o mental) u otras características personales distintivas (como estatus socioeconómico; edad; 
apariencia física; peso; o estado familiar); o  

2. La asociación de un estudiante con una persona con una o más de estas características reales o percibidas o 
cualquier otra característica distintiva; y que tenga el efecto descrito en los apartados A. o B. anteriores.  

Ciberacoso  
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"Ciberacoso" significa acoso mediante el uso de tecnología o cualquier comunicación electrónica, incluyendo pero no 
limitado a, una transferencia de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos, datos o inteligencia de cualquier naturaleza 
transmitida por el uso de cualquier dispositivo electrónico, incluyendo, pero no limitado a, una computadora, teléfono, 
teléfono celular, dispositivo de mensajería de texto o asistente digital personal.  

Para el propósito de esta política, la intimidación no significa meras burlas, humillaciones, "hablar basura", intercambio de 
insultos o interacciones similares entre amigos, ni incluye la expresión de ideas o creencias, siempre y cuando dicha 
expresión no sea lasciva, profana o no interfiera con la oportunidad de los estudiantes de aprender, el programa de 
instrucción o las operaciones de las escuelas. Esto no impide que los maestros o administradores escolares establezcan y 
hagan cumplir reglas de cortesía, cortesía y / o comportamiento responsable en el aula y el entorno escolar.  

La determinación de si una conducta particular constituye intimidación requiere una consideración razonable de las 
circunstancias, que incluyen la frecuencia del comportamiento en cuestión, el lugar en el que ocurre el comportamiento, las 
edades y la madurez de los estudiantes involucrados, la actividad o el contexto en el que ocurre la conducta y la naturaleza 
y gravedad de la conducta.  

Represalia  

"Represalia significa" un acto o gesto contra un estudiante por afirmar o alegar un acto de intimidación. Las "represalias" 
también incluyen la presentación de informes que no se realizan de buena fe sobre un acto de intimidación (es decir, la 
formulación de acusaciones falsas o informes de intimidación).  

Terrenos de la escuela  

Por "terrenos escolares" se entiende un edificio escolar; propiedad en la que se encuentra un edificio o instalación escolar; 
y propiedad que es propiedad, arrendada o utilizada por una escuela para una actividad, función, programa, instrucción o 
capacitación patrocinada por la escuela. "Terrenos escolares" también incluye vehículos de transporte relacionados con la 
escuela.  

Disciplina alternativa  

"Disciplina alternativa" significa una acción disciplinaria distinta de la suspensión o expulsión de la escuela que está 
diseñada para corregir y abordar las causas fundamentales de la mala conducta específica de un estudiante mientras 
retiene al estudiante en clase o escuela, o prácticas escolares restaurativas para reparar el daño causado a las relaciones y 
personas por la mala conducta del estudiante.  

Informes de intimidación  

Estudiantes y padres/tutores  

Los estudiantes que creen que han sido intimidados, o que han presenciado o aprendido acerca de un acto de intimidación 
deben reportar este comportamiento al director del edificio.  

Los padres / tutores pueden reportar intimidación en nombre de sus hijos o cuando han presenciado o son conscientes de 
la ocurrencia de la intimidación.  

Los informes de intimidación pueden hacerse de forma anónima, pero no se tomarán medidas disciplinarias contra un 
estudiante únicamente sobre la base de un informe anónimo.  

Cualquier estudiante que se haya determinado que ha hecho un informe falso de intimidación estará sujeto a 
consecuencias disciplinarias.  

Empleados de la escuela  
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A los efectos de este procedimiento, "empleados escolares" incluye entrenadores, asesores para actividades cocurriculares 
o extracurriculares y voluntarios.  

Se espera que todos los empleados de la escuela intervengan cuando vean actos de intimidación en progreso y deben 
informar los incidentes de intimidación que hayan presenciado o de los que tengan conocimiento al director del edificio tan 
pronto como sea posible.  

Los empleados escolares que no denuncien el acoso o que hayan hecho un informe falso de acoso estarán sujetos a 
consecuencias disciplinarias que pueden incluir el despido, de conformidad con cualquier acuerdo de negociación colectiva 
aplicable.  

Otros  

Se alienta a los contratistas, proveedores de servicios, visitantes o miembros de la comunidad que hayan presenciado o se 
hayan dado cuenta de la intimidación a informar tales incidentes al director del edificio.  

Forma de los informes  

Las quejas o informes de intimidación pueden hacerse oralmente o por escrito, pero todos los informes serán registrados 
por escrito por el personal de la escuela autorizado para recibir quejas o informes, utilizando el formulario de informe de la 
unidad escolar (JICK-E1).  

Los empleados de la escuela deben hacer informes de intimidación al director por escrito. Aunque los estudiantes, padres y 
otros, como se identificó anteriormente, pueden hacer informes de intimidación de forma anónima, se alienta a todas las 
personas que informan incidentes de intimidación a identificarse.  

Las denuncias de acoso pueden hacerse de forma anónima, pero en ningún caso se tomarán medidas contra ninguna 
persona u organización afiliada a las escuelas únicamente sobre la base de una denuncia anónima.  

El director del edificio enviará una copia del informe al Superintendente al final del siguiente día escolar.  

Página 3 de 5-JICK-R  

Medidas provisionales  

El director del edificio puede tomar las medidas provisionales que considere apropiadas para garantizar la seguridad del 
estudiante objetivo y prevenir más intimidación e informará a los padres del estudiante objetivo de las medidas tomadas.  

Investigación  

El director se asegurará de que todos los informes de intimidación y represalias se investiguen con prontitud y que la 
documentación de la investigación, incluida la sustancia de la queja o informe y el resultado de la investigación, se prepare 
y envíe al Superintendente dentro de un período de tiempo razonable.  

Respuesta a la intimidación por parte de los estudiantes  

Si se ha demostrado la intimidación, el director del edificio o la persona designada, según corresponda dadas las 
circunstancias, determinará las consecuencias disciplinarias apropiadas, que pueden incluir detención, suspensión o 
expulsión; disciplina alternativa; remediación; y/u otra intervención.  

La disciplina alternativa incluye pero no se limita a:  
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1. Reunión con el estudiante y los padres del estudiante;  
2. Actividades reflexivas, como requerir que el estudiante escriba un ensayo sobre el mal comportamiento del 

estudiante;  
3. Mediación cuando hay conflicto mutuo entre pares, en lugar de un comportamiento negativo unidireccional, y 

cuando ambas partes eligen libremente reunirse;  
4. Asesoramiento;  
5. Manejo de la ira;  
6. Asesoramiento o intervención en salud;  
7. Consejería de salud mental;  
8. Participación en actividades de desarrollo y resolución de habilidades, como el desarrollo de habilidades cognitivas 

socioemocionales, círculos de resolución y conferencias restaurativas;  
9. Servicio comunitario; y la detención o suspensión en la escuela, que puede tener lugar durante el almuerzo, 

después de la escuela o los fines de semana.  

Si el comportamiento de intimidación parece ser una violación criminal, el director del edificio notificará a las autoridades 
policiales locales.  

Si la intimidación ha sido comprobada, el director del edificio proporcionará una notificación por escrito a:  

1. Los padres / tutores del estudiante objetivo, incluidas las medidas que se están tomando para garantizar la 
seguridad del estudiante; y a  

2. Los padres / tutores del estudiante que se encuentra involucrado en la intimidación, incluido el proceso de 
apelación.  

Todas las comunicaciones a los padres deben respetar la confidencialidad de la información de los estudiantes y empleados 
según lo dispuesto por las leyes y regulaciones federales y de Maine.  

Apelaciones  

Cualquier apelación de las decisiones del director del edificio con respecto a las consecuencias de la intimidación debe 
presentarse, por escrito, dentro de los 14 días calendario posteriores a la notificación de los padres. El Superintendente 
revisará el informe de la investigación y las acciones tomadas y decidirá si sostiene o niega la apelación. La decisión del 
Superintendente será definitiva.  

Referencia cruzada: ACAA-R - Procedimiento de acoso estudiantil y acoso sexual JICK - Intimidación 

 
 

    Código NEPN/NSBA: GBEBB 
 

MSAD #37 POLÍTICA 
CONDUCTA DEL PERSONAL CON LOS ESTUDIANTES 

 
La Junta de MSAD # 37 espera que todos los miembros del personal, incluidos maestros, entrenadores, 
consejeros, administradores y otros, mantengan los más altos estándares profesionales, morales y éticos en su 
conducta con los estudiantes.  A los efectos de esta política, los miembros del personal también incluyen 
voluntarios escolares. 
 
El propósito de esta política es garantizar que las interacciones y relaciones entre los miembros del personal y 
los estudiantes se basen en el respeto mutuo y la confianza; una comprensión de los límites apropiados entre 
adultos y estudiantes dentro y fuera del entorno educativo; y coherencia con la misión educativa de las escuelas. 
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La Junta entiende que los miembros del personal pueden interactuar y tener amistades con las familias de los 
estudiantes fuera de la escuela.  Esta política no pretende prohibir tales interacciones, siempre que se 
mantengan los límites profesionales en todo momento. 
 
Se espera que los miembros del personal sean sensibles a la apariencia de incorrección en su conducta con los 
estudiantes y se les anima a discutir los problemas con el director del edificio o su supervisor siempre que no 
estén seguros de si una conducta particular puede constituir una violación de esta política. 
 
Conducta inaceptable 
 

Entre los ejemplos de conducta inaceptable de los funcionarios que están expresamente prohibidos 
figuran los siguientes, entre otros: 

 
 Un. Cualquier tipo de contacto sexual o físico inapropiado con los estudiantes o cualquier otra conducta que 

pueda considerarse acoso según la política de la Junta sobre Acoso y Acoso Sexual de los Estudiantes; 
 

 B. Señalar a un estudiante o estudiantes en particular para la atención personal y la amistad más allá de la 
relación normal maestro-alumno; 

 
 C. Para el personal que no es de orientación / asesoramiento, alentar a los estudiantes a confiar sus 

problemas y / o relaciones personales o familiares.  Si un estudiante inicia tales discusiones, se espera que los 
miembros del personal lo apoyen, pero que remitan al estudiante al personal de orientación / asesoramiento 
apropiado.  En cualquier caso, la participación del personal debe limitarse a una conexión directa con el 
rendimiento escolar del estudiante; 

 
 D. Participar en bromas sexuales, alusiones, bromas o insinuaciones con los estudiantes; 

 
 E. Pedirle a un estudiante que guarde un secreto; 
  
 F. Revelar asuntos personales, sexuales, familiares, laborales u otros asuntos privados a uno o más 

estudiantes; 
 

 G. Dirigirse a los estudiantes con términos de cariño, nombres de mascotas o de otra manera demasiado 
familiar; y 

 
 H. Permitir que los estudiantes se dirijan a usted por su nombre, apodo o de otra manera de una manera 

demasiado familiar. 
 

 Yo. "Hacer amigos" con los estudiantes o participar en cualquier otra interacción en las redes sociales o a 
través de aplicaciones digitales (fuera de cualquier actividad aprobada por la escuela); 

 
 J. Comunicarse con los estudiantes sobre asuntos no escolares a través de llamadas telefónicas, correo 

electrónico, mensajes de texto, Messenger o cualquier otro método digital, o por notas, cartas o cualquier otro 
medio (a menos que el padre del estudiante apruebe la actividad, por ejemplo, en el contexto del empleo o la 
participación en actividades comunitarias); 

 
Antes de participar en las siguientes actividades, los miembros del personal deben consultar con el director del 
edificio o su supervisor, según corresponda: 

 
 K. Estar a solas con estudiantes individuales fuera de la vista de otros; 
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 L. Llevar a los estudiantes a casa; 

 
 M. Invitar o permitir que los estudiantes visiten la casa del miembro del personal; 

 
 N. Visitar la casa de un estudiante, a menos que sea un asunto oficial de la escuela que sea conocido y 

acordado por el padre; 
 

 O. Intercambiar regalos personales (más allá de los regalos habituales estudiante-maestro); y/o 
 

 P. Socializar o pasar tiempo con los estudiantes (incluidas, entre otras, actividades como salir a comer o ver 
películas, ir de compras, viajar y actividades recreativas) fuera de los eventos patrocinados por la escuela, 
excepto como participantes en actividades comunitarias organizadas. 

 
Denuncia de infracciones 
 

 Se recomienda encarecidamente a los estudiantes y / o sus padres / tutores que notifiquen al Superintendente o 
al director del edificio si creen que un maestro u otro miembro del personal puede estar participando en una 
conducta que viola esta política. 
 

 Los miembros del personal deben notificar de inmediato al Superintendente o al director del edificio si se dan 
cuenta de una situación que pueda constituir una violación de esta política. 
 

Acción disciplinaria 
 

 Las violaciones de esta política por parte del personal pueden dar lugar a medidas disciplinarias que pueden 
incluir el despido. 
 

 Las violaciones que involucran abuso sexual o de otro tipo también resultarán en la remisión al Departamento 
de Servicios Humanos y / o a la policía de acuerdo con la política de la Junta sobre Denunciar Abuso y 
Negligencia Infantil. 
 

Obligación de la unidad escolar de informar al Departamento de Educación de Maine 
 Cualquier miembro del personal que tenga una credencial debe ser consciente de que la violación de esta 

política puede resultar en la revocación o suspensión de un certificado si pone en peligro la salud, la seguridad o 
el bienestar de un estudiante. 
 

 El Superintendente / designado notificará al MDOE inmediatamente si un titular de la credencial es disciplinado, 
suspendido o despedido como resultado de una "investigación cubierta" (como se define en 20-A MRSA § 
13025) en la que la unidad escolar determinó que la salud, seguridad o bienestar de un estudiante estaba en 
peligro. 
 

 Tan pronto como sea posible, la unidad escolar proporcionará al MDOE cualquier informe final producido en 
apoyo de la decisión de la unidad escolar de disciplinar, suspender o cancelar al titular de la credencial.  El titular 
de la credencial puede presentar una refutación por escrito al informe al MDOE. 
 

 El Superintendente/designado notificará al MDOE inmediatamente si un titular de la credencial que es objeto de 
una investigación cubierta deja el empleo de la unidad escolar por cualquier motivo antes de la conclusión de la 
investigación cubierta. 
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Difusión de la Política 
  
 Esta política se incluirá en todos los manuales de empleados, estudiantes y voluntarios. 

 
Referencia cruzada: ACAA - Acoso y Acoso Sexual a Estudiantes 
   GCSA - Uso de computadoras / Internet del personal 
   JLF - Denunciando el abuso y la negligencia infantil 

 
Adoptivo: junio 28, 2023 

 
 
 

MSAD 37 USO DE TELÉFONOS CELULARES Y OTROS DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS POR PARTE DE ESTUDIANTES 
 
La Junta reconoce que muchos estudiantes poseen teléfonos celulares y otros dispositivos electrónicos.  Estos dispositivos 
no se pueden usar de ninguna manera que interrumpa el proceso de instrucción o viole las políticas de la Junta o las reglas 
de la escuela. 
 
MSAD #37 no será responsable de la pérdida, robo o daño a teléfonos celulares u otros dispositivos electrónicos que los 
estudiantes traigan consigo a la escuela o actividades escolares o uso en el transporte escolar. 
Las siguientes disposiciones se aplican al uso de teléfonos celulares y otros dispositivos electrónicos por parte de los 
estudiantes: 
 
 Un. Los estudiantes tienen prohibido usar dispositivos electrónicos de propiedad privada, incluidos, entre 

otros, teléfonos celulares, "teléfonos inteligentes", I-Pods, reproductores de MP3, computadoras de 
mano / PDA y juegos electrónicos en la escuela o durante las actividades escolares, excepto cuando el 
maestro o el director del edificio autoriza específicamente a los estudiantes a usar dichos dispositivos 
personales para un propósito específico. 

 
 B. El uso de cámaras o la función de cámara / video en cualquier dispositivo está estrictamente prohibido en 

vestuarios, baños y otros lugares donde generalmente se espera privacidad.  En todas las demás 
ubicaciones escolares, se debe otorgar permiso antes de fotografiar el video de otra persona. 

 
 C. Los administradores escolares pueden designar momentos y lugares apropiados durante los cuales se 

pueden usar teléfonos celulares y otros dispositivos de escucha y visualización (p. ej., durante los 
períodos de almuerzo, salas de estudio o en autobuses escolares que viajan a las actividades 
escolares). 

 
 D. Se prohíbe el uso de un teléfono celular u otro dispositivo electrónico de cualquier manera que viole 

la política de la Junta o las reglas de la escuela.  Esto incluye, pero no se limita al acoso, trampas y 
violaciones del código de conducta estudiantil.  Si se viola una política de la Junta o una regla de la 
escuela, el maestro o administrador de la escuela puede confiscar el dispositivo por el resto del día 
escolar.  Los teléfonos celulares y otros dispositivos electrónicos de los estudiantes pueden estar 
sujetos a búsqueda si existe una sospecha razonable de una violación. 

 
 E. Los estudiantes que violen la política de la Junta o las reglas de la escuela estarán sujetos a 

consecuencias disciplinarias que pueden incluir: 
 
  1. Confiscación del dispositivo hasta el final del día escolar; 
 
  2. Una conferencia con el padre/tutor del estudiante; 
 
  3. Exclusión del dispositivo de la escuela durante un período prolongado de tiempo; 
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  4. Sanciones hasta la suspensión o expulsión de la escuela, dependiendo de la naturaleza y 
circunstancias de la violación y el historial disciplinario previo del estudiante; y 

 
  5. Remisión a la policía. 
 
El Superintendente/designado puede desarrollar reglas adicionales para implementar esta política.  La política y las 
reglas se comunicarán a los estudiantes y padres a través del manual del estudiante y / o el código de conducta del 
estudiante. 
 
Referencia cruzada: JIC–Código de Conducta Estudiantil 

JIH – Interrogatorio y registros de estudiantes 
 
Adoptivo: febrero 27, 2019 
 

Código NEPN/NSBA: JICH  

 

MSAD #37 POLÍTICA DE CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL POR PARTE DE LOS ESTUDIANTES 

La Junta Escolar y el personal del Departamento Escolar MSAD # 37 apoyan un ambiente de aprendizaje seguro y saludable 
para los estudiantes que está libre de los efectos perjudiciales de las drogas y el alcohol. Lograr este objetivo requiere un 
esfuerzo cooperativo entre el personal escolar, los estudiantes, los padres, la policía y las organizaciones interesadas en el 
uso de drogas y alcohol por parte de los jóvenes en edad escolar.  

Con el fin de promover la seguridad, la salud y el bienestar de los estudiantes, la Junta Escolar respalda un enfoque triple 
para abordar el problema del consumo de drogas y alcohol; prevención/educación; Intervención y disciplina.  

Conducta prohibida  

Ningún estudiante distribuirá, dispensará, poseerá, usará o estará bajo la influencia de ninguna bebida alcohólica, bebida de 
malta, vino fortificado u otro licor intoxicante. Tampoco un estudiante fabricará, distribuirá, dispensará, poseerá, usará o 
estará bajo la influencia de cualquier droga / sustancia narcótica, droga / sustancia alucinógena, sustancias inhaladas, 
anfetamina, barbitúrico, marihuana, esteroides anabólicos, cualquier otra sustancia controlada definida en las leyes / 
regulaciones federales y estatales, cualquier sustancia similar o cualquier sustancia que se represente como una sustancia 
controlada.  

Estas prohibiciones se aplican a cualquier estudiante que esté en la propiedad de la escuela, que asista a la escuela o a 
cualquier actividad patrocinada por la escuela, o cuya conducta en cualquier momento o lugar interfiera directamente con 
las operaciones, la disciplina o el bienestar general de la escuela.  

Acción disciplinaria  

Los directores pueden suspender y/o recomendar la expulsión de los estudiantes que violen esta política, con base en los 
hechos de cada caso y de acuerdo con los procedimientos disciplinarios establecidos. Los estudiantes también pueden ser 
referidos a las autoridades policiales para su investigación y / o enjuiciamiento.  

Prevención/Educación  

La unidad escolar proporcionará a los estudiantes información y actividades apropiadas enfocadas en educar a los 
estudiantes sobre las drogas y el alcohol y prevenir su uso. Los programas enseñarán a los estudiantes que el uso de drogas 
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y alcohol es dañino e ilegal; cómo resistir la presión de grupo; y abordar las consecuencias jurídicas, sociales y sanitarias del 
consumo y abuso de drogas y alcohol.  

Intervención  

Los estudiantes serán asistidos para abordar sus problemas de drogas / alcohol y para continuar su programa educativo. Los 
estudiantes recibirán información y referencias, si es necesario, para ayudarlos a obtener asistencia de las organizaciones 
comunitarias apropiadas. Los registros de los estudiantes relacionados con tales intervenciones se mantendrán 
confidenciales según lo exijan las leyes estatales y federales. 

Comunicación de políticas  

La unidad escolar distribuirá esta política y la información relacionada apropiada al personal, estudiantes y padres / tutores 
anualmente a través de manuales y / u otros medios seleccionados por el Superintendente y los administradores del 
edificio.  

Referencia legal:  

Referencia cruzada:  

21 USC § 812 (Ley de Sustancias Controladas)21  
CFR Parte 1300.11-15 Pub.L.No. 101-226 
(Ley de Escuelas y Comunidades Libres de Drogas  

Enmiendas de 1989) 17-A MRSA § 1101  

42 USC § 290dd-2 
42 CFR § 2.1 et seq. 
20-A MRSA §§ 1001(9); 4008  

GBEC – Lugar de trabajo libre de drogas  
JICH-R – Consumo de drogas y alcohol por parte de los estudiantes Procedimiento administrativo JICIA – Armas, violencia y 
seguridad escolar 
JKD – Suspensión de estudiantes JKE – Expulsión de estudiantes  
JLCD – Administración de medicamentos a estudiantes 
JRA – Registros de estudiantes  
 

Aprobada: revisada:  

28 de junio de 2000 25 de febrero de 2009  

 
MSAD #37 PROCEDIMIENTO 

CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL POR PARTE DE LOS ESTUDIANTES PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE LA EDUCACIÓN  

La Junta apoya un programa integral de educación y prevención de la salud química K-12.  

1. Se instituirá un programa de educación y concientización sobre la salud química para todos los estudiantes que se 
enfocará en alternativas libres de químicos, autoestima, toma de decisiones y habilidades de afrontamiento.  
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2. Se implementarán procedimientos administrativos para abordar las violaciones estudiantiles de la política JICH a lo 
largo de MSAD # 37.  

3. Se ofrecerá intervención temprana, derivación y seguimiento a los estudiantes que puedan tener problemas de 
dependencia química o verse afectados por dichos problemas. Las estrategias pueden incluir la derivación al 
consejero de orientación.  

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO K-12  

Yo. ACCIÓN DISCIPLINARIA 
A. Tipo uno: Posesión/Uso  

1. Primera ofensa:  

1. a) Verificación del uso/posesión del estudiante por parte del administrador y/o su designado;  
2. b) El administrador y / o su designado se reúne con el estudiante;  
3. c) Notificar a los padres/tutores y al Superintendente; solicitar reuniones con los padres/tutores;  
4. d) Notificar a la policía, si corresponde;  
5. e) Acción disciplinaria: suspensión de 1 a 10 días a discreción de los administradores y / o posible remisión a la 

Junta para una audiencia disciplinaria; y  
6. f) Para la primera violación de cualquier tipo, un estudiante no será elegible para participar en atletismo y / u otras 

actividades extracurriculares o para representar MSAD # 37 durante seis semanas a partir de la fecha de la 
infracción (si quedan menos de seis semanas en el período de actividad, la suspensión se traslada a la próxima 
temporada. Si el estudiante puede o no probar para ese deporte será a discreción de la administración). El 
estudiante debe continuar asistiendo, pero no participar en, las prácticas durante su suspensión, pero no se le 
permitirá participar en los juegos.  

Todas las siguientes condiciones deben cumplirse antes de que un estudiante sea reincorporado al atletismo:  

i. El estudiante debe participar en un mínimo de tres sesiones con un consejero, trabajador social o especialista en 
dependencia química. Los padres del estudiante también deben participar en una consulta con este consejero, trabajador 
social o especialista. El consejero, trabajador social o especialista preparará una evaluación confidencial por escrito y un 
plan de acción para el estudiante. El plan de acción puede incluir una remisión del estudiante para una prueba de detección 
de drogas.  

ii. Antes de la reincorporación, el consejero, trabajador social o especialista debe presentar un formulario al Director 
indicando si el estudiante ha cumplido o no con el plan de acción. 

 
iii. Antes de la reincorporación, el estudiante y su(s) padre(s) deben asistir a una reunión con el Director y el Director 
Atlético.  

iv. Si todas las condiciones anteriores se cumplen antes de la cuarta semana de la suspensión, el estudiante puede solicitar 
ser reincorporado al atletismo antes de tiempo. La decisión de reincorporar al estudiante antes de tiempo se tomará a 
discreción exclusiva del Director y el Director Atlético. Esta opción de reincorporación temprana solo está disponible para 
los estudiantes por la primera violación.  

Segunda ofensa:  

a) Verificación del uso/posesión del estudiante por parte del administrador y/o su designado;  
b) El administrador y / o su designado se reúne con el estudiante;  
c) Notificar a los padres/tutores y al Superintendente; solicitar reuniones con los padres/tutores;  
d) Notificar a la policía, si corresponde;  
e) Consulte al Departamento de Servicios Humanos, Servicios de Protección Infantil, si corresponde.  
f) Acción disciplinaria: suspensión de 1 a 10 días a discreción de los administradores y  
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remisión a la Junta para una audiencia disciplinaria.,  

Por la segunda violación de cualquier tipo, el estudiante será suspendido de atletismo y / o cualquier actividad 
extracurricular o para representar MSAD # 37 por 12 meses a partir de la fecha de la infracción. Todas las 
siguientes condiciones deben cumplirse antes de que un estudiante sea reincorporado al atletismo.  

El estudiante debe participar en un mínimo de cinco sesiones con un consejero clínico, trabajador social o especialista en 
dependencia química. Los padres del estudiante también deben participar en una consulta con el consejero, trabajador 
social o especialista. El consejero, trabajador social o especialista preparará una evaluación confidencial por escrito y un 
plan de acción para el estudiante. El plan de acción puede incluir una remisión del estudiante para una prueba de detección 
de drogas.  
Antes de la reincorporación, el consejero, trabajador social o especialista debe completar un formulario indicando si el 
estudiante ha cumplido o no con el plan de acción.  
Antes de la reincorporación, el estudiante y sus padres deben asistir a una reunión con el Director y el Director Atlético.  
 
Tercera ofensa:  

1. a) Verificación del uso/posesión del estudiante por parte del administrador y/o su designado;  
2. b) El administrador y / o su designado se reúne con el estudiante;  
3. c) Notificar a los padres/tutores y al Superintendente; solicitar reuniones con los padres/tutores;  
4. d) Notificar a la policía, si corresponde;  
5. e) Consulte al Departamento de Servicios Humanos, Servicios de Protección Infantil, si corresponde.  
6. f) Acción disciplinaria: suspensión de 1 a 10 días a discreción de los administradores y remisión a la Junta 

para una audiencia disciplinaria; y  
7. g) Una tercera violación resultará en que el estudiante sea excluido de la participación atlética por el resto 

de su período de elegibilidad para la escuela secundaria.  

B. Tipo Dos: Amueblamiento y/o Venta 1. Ofensas  

1. a) Cualquier empleado de SAD #37 confiscará cualquier sustancia y notificará inmediatamente al 
administrador apropiado y / o su designado;  

2. b) Verificación del uso/posesión del estudiante por parte del administrador y/o su designado;  
3. c) El administrador y/o su designado se reúne con el estudiante;  
4. d) Notificar a los padres/tutores y al Superintendente; solicitar reuniones con los padres/tutores;  
5. e) Notificar a la policía, si corresponde;  
6. f) Consulte al Departamento de Servicios Humanos, Servicios de Protección Infantil, si corresponde;  
7. g) Acción disciplinaria: suspensión de 1 a 10 días a discreción de los administradores y remisión a la 

Junta para una audiencia disciplinaria.  

II. REMISIÓN VOLUNTARIA K-12  

Se anima a los estudiantes a auto-referirse a cualquier empleado de la escuela. Los empleados escucharán las 
preocupaciones de los estudiantes y se comunicarán con el director / designado del edificio, quien tomará las medidas 
apropiadas. Dicha remisión debe hacerse antes de cualquier observación / informe sobre el uso de sustancias ilegales por 
parte de los estudiantes. Los estudiantes que se auto-refieren por primera vez no pueden ser suspendidos o despedidos de 
ninguna actividad extracurricular, co-curricular y no académica si están dispuestos a participar en un programa de 
consejería a su costa aprobado por la escuela.  

PROCESO DE APELACIÓN  

Si un estudiante y los padres / tutores no están satisfechos con la acción disciplinaria, pueden apelar de la siguiente 
manera: 1. Nivel Uno: Director de la escuela o designado  
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1. Si los demandantes no están satisfechos con la medida disciplinaria, pueden, dentro de los 30 días siguientes a la 
medida disciplinaria, presentar su reclamación como una apelación formal por escrito al director o a su designado.  

2. El administrador o su designado deberá, dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la 
apelación por escrito, presentar su decisión y las razones por escrito a los reclamantes.  

2. Nivel Dos: Superintendente de Escuelas  

1. Si los demandantes no están satisfechos con la disposición de su apelación en el Nivel Uno, pueden, dentro de los 
tres (3) días hábiles posteriores a la decisión o dentro de los ocho (8) días hábiles posteriores a su apelación formal 
al director o a su designado, presentar su apelación por escrito ante el Superintendente de Escuelas.  

2. El Superintendente, dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la apelación, se reunirá con 
la(s) persona(s) demandante(s) con el fin de resolver la apelación.  

3. El Superintendente deberá, dentro de los diez (5) días hábiles siguientes a esta reunión, presentar su decisión y las 
razones por escrito al denunciante.  

3. Nivel tres: Junta Escolar  

1. Si el demandante no está satisfecho con la disposición de su apelación en el Nivel Dos, puede, dentro de los cinco 
(5) días hábiles posteriores a la decisión, o dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la reunión con el 
Superintendente, apelar ante la Junta Escolar.  

2. La audiencia se llevará a cabo ante la Junta Escolar local en su próxima reunión ordinaria o en una reunión especial 
de la Junta a discreción del Superintendente dentro de los diez (10) días hábiles.  

3. Esta audiencia será en privado (Sesión Ejecutiva).  
4. Después de escuchar toda la evidencia disponible, la Junta Escolar se reunirá para deliberar. El Superintendente de 

Escuelas notificará a la parte involucrada de la acción final tomada por la Junta Escolar por escrito dentro de los 
cinco (5) días hábiles posteriores a la reunión de la Junta Escolar que considera la apelación.  

Adopción: 26 de julio de 2000 Revisado: 18 de diciembre de 2008  

DISTRITO ADMINISTRATIVO ESCOLAR DE MAINE #37 
1020 Sacarap RoadHarrington ME 04643 

AVISO ANUAL DE REGISTROS EDUCATIVOS ESTUDIANTILES Y DERECHOS DE INFORMACIÓN (FERPA) 

La Ley de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia ("FERPA") otorga ciertos derechos a los padres y estudiantes 
elegibles (18 años de edad o más) con respecto a los registros educativos del estudiante.  

Un.  Inspección de registros  

Los padres/estudiantes elegibles pueden inspeccionar y revisar los registros educativos del estudiante dentro de los 45 días 
posteriores a la solicitud. Dichas solicitudes deben presentarse al administrador del edificio por escrito y deben identificar 
los registros que se inspeccionarán. El administrador del edificio notificará al padre/estudiante elegible de la hora y el lugar 
donde los registros pueden ser inspeccionados en presencia del personal de la escuela. Los padres / estudiantes elegibles 
pueden obtener copias de los registros educativos a un costo de $ 0.10 por página.  

B. Modificación de registros  

Los padres / estudiantes elegibles pueden pedirle a MSAD # 37 que modifique los registros educativos que consideren 
inexactos, engañosos o que violen el derecho del estudiante a la privacidad. Dichas solicitudes deben enviarse al 
administrador del edificio por escrito, identificar claramente la parte del registro que desean cambiar y especificar por qué 
es inexacta o engañosa. Si el administrador del edificio decide no enmendar el registro según lo solicitado, se notificará al 
padre / estudiante elegible de la decisión, su derecho a solicitar una audiencia e información sobre el proceso de audiencia.  
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C. Divulgación de registros  

MSAD # 37 debe obtener el consentimiento por escrito de un padre / estudiante elegible antes de la divulgación de 
información de identificación personal en los registros educativos, excepto en circunstancias permitidas por la ley o 
regulaciones como se resume a continuación.  

1. Información del directorio  

MSAD #37 designa la siguiente información del estudiante como información de directorio que puede hacerse 
pública a su discreción: nombre, participación y nivel de grado de los estudiantes en actividades y deportes 
oficialmente reconocidos, altura y peso de los estudiantes atletas, fechas de asistencia en la unidad escolar, 
honores y premios recibidos, y fotografías y videos relacionados con la participación de los estudiantes en 
actividades escolares abiertas al público (excepto fotografías y videos en Internet). Los padres / estudiantes 
elegibles que no deseen que MSAD # 37 divulgue información del directorio deben notificar al Superintendente 
por escrito dentro de los 10 días del primer día del año escolar o dentro de los 10 días posteriores a la inscripción, 
que dicha información no debe ser designada información del director con respecto a ese estudiante. Esta solicitud 
de exclusión permanecerá vigente a menos y hasta que se rescinda.  

Cualquier solicitud de este tipo debe enviarse al Superintendente a la siguiente dirección: Superintendente de 
Escuelas, 1020 Sacarap Road, Harrington, ME 04643  

2. Reclutadores militares/instituciones de educación superior  

Los reclutadores militares y las instituciones de educación superior tienen derecho a recibir los nombres, 
direcciones y números de teléfono de los estudiantes de secundaria y MSAD # 37 debe cumplir con cualquier 
solicitud de este tipo, siempre que los padres hayan sido notificados de su derecho a solicitar que esta información 
no se divulgue sin su consentimiento previo por escrito. Los padres/estudiantes elegibles que no deseen que 
MSAD "#37 divulgue esta información sin su consentimiento previo por escrito deben notificar al Superintendente 
por escrito antes de los treinta (30) días posteriores a la inscripción, lo que ocurra más tarde.  

Cualquier notificación de este tipo debe enviarse a: Superintendente de Escuelas, 1020 Sacarap Road, Harrington, 
ME 04643  

3. Funcionarios escolares con intereses educativos legítimos  

Los registros educativos pueden ser revelados a los funcionarios escolares con un "interés educativo legítimo". Un 
funcionario escolar tiene un interés educativo legítimo si necesita revisar un registro educativo para cumplir con su 
responsabilidad profesional. Los funcionarios escolares incluyen a las personas empleadas por el Departamento 
Escolar como administradores, supervisores, instructores o miembros del personal de apoyo (incluido el personal 
médico o de salud y el personal de la unidad de aplicación de la ley); miembros de la Junta de Educación; personas 
o empresas con las que el Departamento Escolar ha contratado para proporcionar servicios específicos (como 
abogados, auditores, consultores médicos, evaluadores o terapeutas); un padre o estudiante que sirve en un 
comité oficial, como un comité disciplinario o de quejas, o que ayuda a otro funcionario escolar a realizar sus 
tareas; y voluntarios que están bajo el control directo del Departamento Escolar con respecto a los registros 
educativos.  

El Comisionado de Educación requiere que MSAD # 37 recopile e informe los números de seguro social de los 
estudiantes como una forma de proporcionar a las unidades escolares datos sobre la efectividad a largo plazo de la 
enseñanza y los programas desde la primera infancia hasta la universidad y la fuerza laboral. MSAD # 37 pedirá a 
los padres que proporcionen un consentimiento por escrito para usar el número de seguro social de su hijo para 
estos fines. Los padres no están obligados a proporcionar un número de seguro social. Si un padre no proporciona 
un número de seguro social para un estudiante, el niño seguirá inscrito en la escuela. Todo estudiante tiene 
derecho a una educación pública, independientemente de si se proporciona o no un número de seguro social. El 
número de seguro social de ningún niño puede ser utilizado para fines de datos longitudinales sin el 
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consentimiento previo por escrito de los padres. Cuando un estudiante cumple 18 años de edad, se debe obtener 
el consentimiento por escrito del estudiante y los derechos previamente otorgados a los padres se otorgan al 
estudiante.  

4. Emergencias de salud o seguridad  

De acuerdo con las regulaciones federales, MSAD #37 puede divulgar registros educativos en una emergencia de 
salud o seguridad a cualquier persona cuyo conocimiento de la información sea necesario para proteger la salud o 
seguridad del estudiante u otras personas sin consentimiento previo por escrito.  

5. Otras unidades escolares  

Como lo exige la ley de Maine, MSAD # 37 envía los registros educativos del estudiante a una unidad escolar a la 
que un estudiante solicita la transferencia, incluidos los registros disciplinarios, los registros de asistencia, los 
registros de educación especial y los registros de salud (excepto los registros de salud confidenciales para los 
cuales no se ha obtenido el consentimiento para la difusión).  

6. Otras entidades/individuos  

Los registros educativos pueden divulgarse a otras entidades e individuos según lo permita específicamente la ley. 
Los padres/estudiantes elegibles pueden obtener información sobre otras excepciones al requisito de 
consentimiento por escrito mediante solicitud al Superintendente o administrador del edificio.  

Publicación en Internet  

Bajo la ley de Maine, MSAD # 37 no publicará en Internet sin el consentimiento escrito de los padres ninguna información, 
ya sea de directorio o de otro tipo, que identifique a un estudiante, incluidos, entre otros, el nombre completo del 
estudiante, fotografía, biografía personal, dirección de correo electrónico, domicilio, fecha de nacimiento, número de 
seguro social y nombres de los padres.  

E. Quejas sobre el cumplimiento del Departamento Escolar con FERPA  

Los padres / estudiantes elegibles que creen que MSAD # 37 no ha cumplido con los requisitos de FERPA tienen derecho a 
presentar una queja ante el Departamento de Educación de los Estados Unidos.  

Referencia legal:  

La oficina que administra FERPA es:  

Oficina de Cumplimiento de Políticas Familiares Departamento de Educación de los Estados Unidos 400 Maryland Avenue, 
SW Washington, DC 20202  

20 U.S.C. § 7908 
34 C.F.R. § 99.7 
20-A M.R.S.A. § 6001  

Aprobada: Revisado: Revisado:  

8/27/2008 5/19/2010 10/29/10  

 
 

ACOSO Y ACOSO SEXUAL DE ESTUDIANTES 
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Se prohíbe el acoso a los estudiantes por motivos de raza, color, sexo, orientación sexual, identidad de género, 
religión, ascendencia u origen nacional, o discapacidad.  Tal conducta es una violación de la política de la Junta y 
puede constituir discriminación ilegal bajo las leyes estatales y federales.   
 
Los empleados escolares, compañeros de estudios, voluntarios, visitantes de las escuelas y otras personas con 
las que los estudiantes pueden interactuar para realizar o participar en programas y actividades educativas, 
deben abstenerse de dicha conducta. 
 
El acoso y el acoso sexual de los estudiantes por parte de los empleados de la escuela se consideran motivos 
para la adopción de medidas disciplinarias, hasta e incluyendo el despido.  El acoso y el acoso sexual de los 
estudiantes por parte de otros estudiantes se consideran motivos de acción disciplinaria, hasta e incluyendo la 
expulsión.  El Superintendente determinará las sanciones apropiadas por el acoso de los estudiantes por parte 
de personas que no sean empleados y estudiantes de la escuela. 
 

A. Acoso  
 

El acoso incluye, pero no se limita a, abuso verbal y otras conductas ofensivas basadas en raza, 
color, sexo, orientación sexual, identidad de género, religión, ascendencia u origen nacional, o 
discapacidad.  El acoso que se eleva al nivel de agresión física, agresión y / o abuso, y / o 
comportamiento de intimidación también se abordan en las Políticas de la Junta JICIA - Armas, 
violencia y seguridad escolar y JICK - Intimidación. 

 
B. Acoso sexual 

 
El acoso sexual se aborda bajo las leyes / regulaciones federales y estatales.  El alcance y las 
definiciones de acoso sexual en virtud de estas leyes difieren, como se describe a continuación.   

 
1. TÍTULO IX ACOSO SEXUAL 

 
Bajo las regulaciones federales del Título IX, el acoso sexual incluye la siguiente conducta 
basada en el sexo que tiene lugar dentro del contexto de los programas y actividades 
educativas de la unidad escolar: 

 
a. Acoso sexual "quid pro quo" por parte de un empleado de la escuela: 

Condicionar una ayuda, beneficio o servicio escolar (como una mejor calificación 
o una recomendación universitaria) a la participación de un individuo en una 
conducta sexual no deseada; 
 

b. Acoso sexual en "ambiente hostil": conducta no deseada basada en el sexo que 
una persona razonable determinaría que es tan grave, generalizada y 
objetivamente ofensiva que efectivamente niega el acceso igualitario de un 
individuo a los programas y actividades educativas de la unidad escolar; o 
 

c. Agresión sexual, violencia en el noviazgo, violencia doméstica y acecho como se 
definen estos términos en las leyes federales. 

 
2. Acoso sexual bajo la ley de Maine 
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Bajo la ley de Maine, el acoso sexual se define como avances sexuales no deseados, 
solicitudes de favores sexuales y otras conductas verbales o físicas de naturaleza sexual 
en las siguientes situaciones: 

 
a. La sumisión a dicha conducta se hace explícita o implícitamente un término o 

condición de los beneficios educativos de un estudiante; 
 

b. La sumisión o el rechazo de dicha conducta por parte de un estudiante se utiliza 
como base para las decisiones sobre beneficios educativos; o 
 

c. Tal conducta tiene el propósito y el efecto de interferir sustancialmente con el 
rendimiento académico de un estudiante o crea un ambiente intimidante, hostil 
u ofensivo. 

 
C. Denuncias y denuncias de acoso o acoso sexual 

 
 Todos los empleados de la escuela deben informar posibles incidentes de acoso o acoso sexual 

que involucren a los estudiantes al Oficial de Acción Afirmativa / Coordinador del Título IX.  La 
falta de notificación de tales incidentes puede resultar en una acción disciplinaria.  

           
Se recomienda encarecidamente a los estudiantes, padres / tutores legales y otras personas que 
informen posibles incidentes de acoso o acoso sexual que involucren a estudiantes al Oficial de 
Acción Afirmativa / Coordinador del Título IX.  El Oficial de Acción Afirmativa / Coordinador del 
Título IX también está disponible para responder preguntas y brindar asistencia a cualquier 
persona que no esté segura de si ha ocurrido acoso o acoso sexual. 
 
Todos los informes y quejas de acoso o acoso sexual contra los estudiantes se abordarán a 
través de los Procedimientos de Discriminación / Acoso Estudiantil y Procedimiento de Acoso 
Sexual del Título IX (ACAA-R). 

  
Referencia legal: Ley de Estadounidenses con Discapacidades (42 U.S.C. §12101 et seq., según enmendada; 28 

C.F.R. § 35.107) 
Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 (Sección 504) (29 U.S.C. § 794 et seq., 
según enmendada; 34 C.F.R. § 104.7) 
Título IX de las Enmiendas de Educación de 1972 (20 USC § 1681, et seq.); 34 C.F.R. Parte 
106 
Ley Clery (20 U.S.C. §1092(f)(6)(A)(v) - definición de agresión sexual) 
Ley de Violencia contra la Mujer (34 U.S.C. § 1092(f)(6)(A)(v) – definición de agresión 
sexual; 34 U.S.C. § 12291(a)(10) – violencia en el noviazgo; 34 U.S.C. §12291(a)(3) – 
definición de acecho; 34 U.S.C. §12291(a)(8) – definición de violencia doméstica) 

 Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964 (42 USC § 2000d) 
 Ley de Derechos Humanos de Maine, 5 MRSA § 4551 et seq. 
 20-A MRSA § 6553 
 Regla Conjunta MHRC/MDOE Capítulo 94-348 y 05-071, cap. 4 
 
 
Referencia cruzada: ACAA-R - Discriminación / Acoso estudiantil y procedimientos de queja de acoso sexual del 

Título IX 
 AC – No discriminación/igualdad de oportunidades y acción afirmativa 
 ACAD – Novatadas 
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 GBEB – Conducta del personal con los estudiantes 
 JFCK – Uso estudiantil de teléfonos celulares y otros dispositivos electrónicos 
 JICIA – Armas, violencia y seguridad escolar 
 JICK – Intimidación 
 
 
Adoptivo:  16 de febrero de 2000 
Revisado: 31 de octubre de 2001 
Revisado: 25 de febrero de 2009 
Revisado: enero 29, 2020 
Revisado: octubre 28, 2020 
 
 

CÓDIGO NEPN/NSBA: ACAA  

MSAD #37 POLÍTICA DE NOVATADAS 

El estatuto de Maine define las novatadas perjudiciales como "cualquier acción o situación, incluido el comportamiento de 
acoso, que imprudente o intencionalmente ponga en peligro la salud mental o física de cualquier personal escolar o 
estudiante inscrito en una escuela pública".  

Las actividades de novatadas perjudiciales de cualquier tipo, ya sea dentro o fuera de la propiedad escolar, por parte de 
cualquier estudiante, miembro del personal, grupo u organización afiliada a esta unidad escolar, son inconsistentes con el 
proceso educativo y estarán prohibidas en todo momento.  

El "comportamiento de acoso" incluye actos de intimidación y cualquier otra conducta que imprudente o intencionalmente 
ponga en peligro la salud mental o física de un estudiante o miembro del personal.  

Los "actos de intimidación" incluyen la extorsión, las amenazas, las amenazas directas o indirectas de violencia, los 
incidentes de violencia, la intimidación, las declaraciones o las burlas de naturaleza maliciosa y/o despectiva que 
imprudente o intencionalmente pongan en peligro la salud mental o física de otra persona, y los daños a la propiedad o el 
robo.  

Ningún administrador, miembro de la facultad u otro empleado de la unidad escolar alentará, permitirá, aprobará o 
tolerará actividades perjudiciales de novatadas. Ningún estudiante, incluidos los líderes de las organizaciones estudiantiles, 
planificará, alentará o participará en actividades de novatadas perjudiciales.  

Los estudiantes que violen esta política pueden estar sujetos a medidas disciplinarias, que pueden incluir suspensión, 
expulsión u otras medidas apropiadas. Los administradores, el personal profesional y todos los demás empleados que 
violen esta política pueden estar sujetos a medidas disciplinarias que pueden incluir el despido.  

En el caso de una organización afiliada a esta unidad escolar que autoriza las novatadas, las sanciones pueden incluir la 
rescisión del permiso para que esa organización opere en la propiedad de la escuela o para recibir cualquier otro beneficio 
de afiliación con la unidad escolar.  

Las personas no asociadas con esta unidad escolar que no cumplan con esta política pueden estar sujetas a expulsión de la 
propiedad escolar y / u otras medidas que puedan estar disponibles bajo la ley.  

Los administradores, miembros de la facultad, estudiantes y todos los demás empleados que no cumplan con esta política 
pueden estar sujetos a medidas disciplinarias, que pueden incluir suspensiones, expulsiones u otras medidas apropiadas.  
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Estas sanciones se sumarán a cualquier sanción civil o penal a la que pueda estar sujeto el infractor o la organización.  

El Superintendente / designado será responsable de administrar esta política. En el caso de que un individuo u organización 
no esté de acuerdo con una acción, o falta de acción, por parte del Superintendente / designado mientras lleva a cabo las 
disposiciones de esta política, ese individuo u organización puede apelar a la Junta. La decisión de la Junta con respecto a 
las disposiciones de esta política será definitiva.  

Este derecho de apelación no se aplica a las suspensiones estudiantiles de 10 días o menos o a los asuntos sometidos a 
procedimientos de queja en virtud de los convenios colectivos aplicables. 

MSAD #37 (9/10) CÓDIGO NEPN/NSBA: EBD-A  

Control de plagas  

Debido a que los pesticidas plantean riesgos, la escuela utiliza un enfoque alternativo a la mera aplicación de 
pesticidas. El control de insectos, roedores y malezas en nuestra escuela se centra en hacer que los edificios y 
terrenos de la escuela sean un lugar desfavorable para que las plagas vivan y se reproduzcan. A través del 
mantenimiento y la limpieza, reduciremos o eliminaremos las fuentes de alimentos y agua disponibles y los 
escondites para las plagas. También monitorearemos rutinariamente el área de la escuela para detectar 
problemas de plagas y evitar que las plagas se establezcan. Algunas técnicas que utilizaremos incluyen 
monitoreo de plagas, saneamiento, exclusión de plagas, almacenamiento adecuado de alimentos, eliminación 
de plagas y, como último recurso, pesticidas. Este enfoque holístico a menudo se denomina Manejo Integrado 
de Plagas (MIP).  

Uso de pesticidas  

A veces, el uso de pesticidas puede ser necesario para controlar un problema de plagas. Cuando eso suceda, la 
escuela utilizará los productos de menor riesgo disponibles. Si se deben usar pesticidas de mayor riesgo, se 
publicarán avisos en los sitios de solicitud y los padres, tutores y personal tienen derecho a saberlo.  

Su derecho a saber  

Los padres, tutores legales y el personal de la escuela serán notificados de las aplicaciones específicas de 
pesticidas realizadas en la escuela. Para recibir notificaciones, debe solicitar que se le coloque en el registro de 
notificaciones. La notificación se dará al menos cinco días antes de las aplicaciones planificadas de plaguicidas. 
Los avisos de aplicación de pesticidas también se publicarán en la escuela y en los terrenos de la escuela. No es 
necesario notificar que las aplicaciones de plaguicidas reconocidas por la ley presentan poco o ningún riesgo de 
exposición para los niños o el personal.  

La escuela también mantiene registros de las aplicaciones de pesticidas e información sobre los pesticidas 
utilizados. Puede revisar estos registros, una copia de la Política de Manejo Integrado de Plagas de la Escuela y el 
reglamento de Pesticidas en las Escuelas (CMR 01-026 Capítulo 27) comunicándose con esta oficina al 483-2734.  

Si tiene alguna pregunta, póngase en contacto con nosotros. Para obtener más información sobre plagas, 
pesticidas y su derecho a saber, puede llamar a la Junta de Control de Pesticidas al 207-287-2731 o visitar el sitio 
web de Maine School IPM en www.thinkfirstspraylast.org/schoolipm.   Comuníquese con la escuela si desea 
completar una solicitud de notificación de aplicaciones específicas de pesticidas. 
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PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES EN EL TÍTULO I 

La Junta respalda las metas de participación de los padres del Título I y alienta la participación regular de los padres / 
tutores en todos los aspectos de los programas del Título I del sistema escolar.  

A los efectos de esta política, "padres/tutores" incluye a otros miembros de la familia involucrados en la supervisión de la 
escolarización del niño.  

I. POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES A NIVEL DE DISTRITO  

De conformidad con la ley federal, la unidad escolar desarrollará conjuntamente con, y distribuirá a los padres de 
niños que participan en los programas del Título I del sistema escolar una política escrita de participación de los 
padres a nivel de distrito.  

Anualmente, los padres / tutores tendrán la oportunidad de participar en la evaluación del contenido y la 
efectividad de la política de participación de los padres de la unidad escolar y en el uso de los hallazgos de la 
evaluación para diseñar estrategias para una participación más efectiva de los padres y hacer revisiones 
recomendadas a la política.  

II. POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES Y LA ESCUELA  

Como lo exige la ley, cada escuela en la unidad escolar que recibe fondos del Título I desarrollará conjuntamente 
con los padres / tutores de los niños atendidos en el programa una política de participación de padres / tutores 
escolares, incluido el "Pacto entre la escuela y los padres" que describe la manera en que los padres, el personal 
escolar y los estudiantes compartirán la responsabilidad de mejorar el rendimiento académico de los estudiantes 
en el cumplimiento de los estándares estatales. La política escolar se distribuirá a los padres/tutores de los niños 
que participan en los programas del Título I de la escuela.  

El "Pacto entre la escuela y los padres" deberá:  

1. Describir la responsabilidad de la escuela de proporcionar un currículo e instrucción de alta calidad en un 
entorno de aprendizaje efectivo y de apoyo que permita a los niños en el programa de Título I cumplir con 
los estándares de rendimiento académico del Estado;  

2. Indique las formas en que los padres serán responsables de apoyar el aprendizaje de sus hijos, como 
monitorear la asistencia, completar la tarea, monitorear ver televisión, ser voluntarios en el aula y 
participar, según corresponda, en las decisiones relacionadas con la educación de sus hijos y el uso 
positivo del tiempo extracurricular; y  

3. Abordar la importancia de la comunicación entre padres y maestros de manera continua, con, como 
mínimo, conferencias de padres y maestros, informes frecuentes a los padres y acceso razonable al 
personal.  

III. REUNIONES DE PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES  

Cada escuela que reciba fondos del Título I convocará una reunión anual a la que se invitará a todos los padres/tutores de 
niños elegibles para informarles sobre la participación de la escuela en el Título I y para involucrarlos en la planificación, 
revisión y mejora de los programas del Título I de la escuela y la política de participación de los padres.  

Además de la reunión anual requerida, se llevará a cabo al menos otra (1) reunión para los padres / tutores de los 
estudiantes que participan en los programas del Título I.  

Estas reuniones se utilizarán para proporcionar a los padres:  

1. Información sobre los programas que la escuela ofrece bajo el Título I;  
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2. Una descripción y explicación del plan de estudios en uso en la escuela, las formas de evaluación académica 
utilizadas para medir el progreso de los estudiantes y el nivel de competencia que se espera que los estudiantes 
cumplan;  

3. Oportunidades para formular sugerencias y participar, según proceda, en las decisiones relativas a la educación de 
sus hijos; y  

4. La oportunidad de enviar comentarios al nivel del distrito si no están satisfechos con el programa de Título I para 
toda la escuela.  

IV. RELACIONES CON LOS PADRES  

Los padres/tutores de niños identificados para participar en un programa de Título I recibirán del director/maestro 
del edificio y del personal del Título I una explicación de las razones que respaldan la selección de su hijo, un 
conjunto de objetivos a abordar y una descripción de los servicios que se proporcionarán. Los padres recibirán 
informes regulares sobre el progreso de sus hijos y se les brindará la oportunidad de reunirse con el aula y los 
maestros del Título I. Los padres también pueden recibir capacitación, materiales y sugerencias sobre cómo 
pueden ayudar en la educación de sus hijos en el hogar.  

V. DELEGACIÓN DE RESPONSABILIDAD  

El Superintendente / designado será responsable de garantizar que el plan, los programas y las políticas de 
participación de los padres del Título I de la unidad escolar cumplan con las leyes y regulaciones aplicables y de 
desarrollar procedimientos administrativos, según sea necesario, para implementar esta política.  

Referencias legales: 20 U.S.C. § 6318 Adopción: 17 de noviembre de 2004  

Código NEPN/NSBA: KBF  

RSU/SAD #37 TÍTULO I POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES A NIVEL ESCOLAR La Escuela Harrington: 

1. Involucrar a los padres en la planificación, revisión y mejora de la política de participación de los padres de la 
escuela, de manera organizada, continua y oportuna. La escuela tendrá al menos dos noches de padres de Título I 
cada año escolar. Estos eventos girarán en torno a actividades y estrategias de lectura y matemáticas que apoyen, 
fomenten y mejoren el aprendizaje de los estudiantes.  

2. Organice una reunión anual del Título I como parte de la Casa Abierta anual de la escuela para informar a los 
padres sobre la participación de la escuela en el Título 1 y explicar los requisitos del Título 1 y el derecho de los 
padres a participar en los programas del Título 1. La escuela ofrecerá un número flexible de reuniones adicionales 
de participación de los padres durante las conferencias de padres / maestros, después de las ceremonias de 
premiación o en otros horarios flexibles para que puedan asistir tantos padres como sea posible. La escuela 
invitará a estas reuniones, a través de cartas y avisos, a todos los padres de niños que participan en el Título 1 y los 
alentará a asistir.  

3. Proporcionar información a los padres de los estudiantes del Título 1 en un formato comprensible y uniforme, 
incluyendo formatos alternativos a petición de los padres con discapacidades, y en la medida de lo posible, en un 
idioma que los padres puedan entender.  

4. Proporcionar a los padres de los estudiantes del Título 1 información de manera oportuna sobre los programas del 
Título 1 que pueden incluir una descripción y explicación del plan de estudios de la escuela, las formas de 
evaluación académica utilizadas para medir el progreso de los niños y los niveles de competencia que se espera 
que alcancen los estudiantes. Esta información estará en el manual del estudiante, enviada a casa a los padres de 
los estudiantes del Título I y disponible en la escuela.  

5. A petición de los padres, proporcionar oportunidades adicionales para reuniones para que los padres formulen 
sugerencias y participen, según corresponda, en las decisiones sobre la educación de sus hijos. La escuela 
responderá a cualquier sugerencia tan pronto como sea posible. Los padres tendrán la oportunidad de reunirse 
con el personal durante las conferencias de noviembre y abril. A los padres se les proporcionará una encuesta 
anual para recopilar comentarios sobre nuestra programación del Título I.  
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6. Proporcione a cada padre un informe trimestral individual del estudiante sobre el desempeño de su hijo en 
matemáticas, artes del lenguaje y lectura.  

7. Proporcione a cada padre un aviso oportuno cuando su hijo haya sido asignado o haya sido instruido durante 
cuatro o más semanas consecutivas por un maestro que no esté altamente calificado en el sentido del término 
bajo las regulaciones del Título 1.  

Referencia legal: 20 U.S.C. § 6318 Adopción: 28 de agosto de 2013  

Código NEPN/NSBA: KBF-E2  
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           NEPN/NSBA Code:  ADC-R 

 

MSAD #37 
TOBACCO USE AND POSSESSION ADMINISTRATIVE PROCEDURE 

 

The purpose of the following administrative procedure is to effectuate the mandates imposed by the various federal and 

state laws in addition to this Board's “Tobacco Use and Possession” policy.  It applies equally to electronic cigarettes and 

other devices designed to deliver nicotine through inhalation or “vaping,” or used to simulate smoking. 

 

I. PROHIBITED CONDUCT 
  

A. Students 
The use, possession, sale, dispensing or distribution of tobacco products and “vaping” devices by all students 

is prohibited in school buildings and facilities, during school-sponsored events, on  school grounds and 

buses, and at all other times. 

 

B. Employees and All Other Persons 
The use of tobacco products and “vaping” devices” by employees and all other persons is prohibited in 

school buildings, facilities and on school buses during school-sponsored events and at all other times on 

school grounds.   In addition, employees and all other persons are strictly prohibited, under law and this 

Board's policy/administrative procedure, from selling, dispensing or distributing tobacco products to 

students.) 

   
II. ENFORCEMENT 
 

In order to enforce the tobacco products policy, the following guidelines shall be utilized by the Principal and/or 

designee of a school in which prohibited conduct occurs.  The Principal and/or designee shall report any violations 

of this policy/procedure, as promptly as practicable, to the Superintendent. 

 

A. Student Violations 
1st Violation 
1. Verification of student use/possession by administrator and/or his/her designee; 

2. Administrator and/or his/her designee meets with student; 

3. Notify parents/guardians and Superintendent.   

4. Suspension of 1-10 days. Upon return to school the student will be required to meet with guidance to 

receive educational information on the legal and health risks associated with possession and/or use of 

tobacco products. 

5.   For the first violation, a student will be ineligible to participate in athletics and/or other extra-curricular 

activities or to represent MSAD #37 for six weeks from the date of the infraction (if there are fewer 

than six weeks remaining in the activity period, the suspension carries over to the next season.  

Whether or not the student is able to try out for that sport will be at the discretion of the 

administration).  The student must continue to attend, but not participate in, practices during his/her 

suspension, but and will  not be allowed to participate in games. 

6. Prior to reinstatement, the student and his/her parent(s) must attend a meeting with the Principal and 

the Athletic Director. 

7. If all of the above conditions are met by the fourth week of the suspension, the           

student may request to be reinstated to athletics early.  The decision to reinstate the           

student early will be made at the sole discretion of the Principal and the Athletic                   

Director.  This early reinstatement option is only available to students for the first            

violation. 

 
2nd Violation 
1. Verification of student use/possession by administrator and/or his/her designee; 

2. Administrator and/or his/her designee meets with student; 
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NEPN/NSBA  
Código: ADC-R 
MSAD #37 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CONSUMO Y POSESIÓN DE TABACO 
 
El propósito del siguiente procedimiento administrativo es llevar a cabo los mandatos impuestos por las diversas leyes 
federales y estatales, además de la política de "Uso y posesión de tabaco" de esta Junta.  Se aplica igualmente a los 
cigarrillos electrónicos y otros dispositivos diseñados para administrar nicotina a través de la inhalación o el "vapeo", o 
utilizados para simular fumar. 
 
CONDUCTA PROHIBIDA 
  
Un. Estudiantes 

El uso, posesión, venta, dispensación o distribución de productos de tabaco y dispositivos de "vapeo" por todo 
Los estudiantes están prohibidos en los edificios e instalaciones escolares, durante eventos patrocinados por 
la escuela, en  terrenos escolares y autobuses, y En absoluto Otro veces. 

 
B. Empleados y todas las demás personas 

El uso de productos de tabaco y dispositivos de "vapeo" por parte de los empleados y todas las demás 
personas está prohibido en los edificios escolares, instalaciones y autobuses escolares durante los eventos 
patrocinados por la escuela y en cualquier otro momento en los terrenos escolares.   Además, los empleados y 
todas las demás personas tienen estrictamente prohibido, según la ley y el procedimiento 
político/administrativo de esta Junta, vender, dispensar o distribuir productos de tabaco a los estudiantes). 

   
1. APLICACIÓN 
 

Para hacer cumplir la política de productos de tabaco, el director y / o la persona designada de una escuela en la que 
ocurra una conducta prohibida utilizará las siguientes pautas.  El Director y/o su designado deberán informar 
cualquier violación de esta política/procedimiento, tan pronto como sea posible, al Superintendente. 

 
Un. Violaciones estudiantiles 

1ª Violación 
1. Verificación del uso/posesión del estudiante por parte del administrador y/o su designado; 
2. El administrador y / o su designado se reúne con el estudiante; 
3. Notifique a los padres/tutores y al Superintendente.   
4. Suspensión de 1-10 días. Al regresar a la escuela, el estudiante deberá reunirse con orientación para 

recibir información educativa sobre los riesgos legales y de salud asociados con la posesión y / o el uso 
de productos de tabaco. 

5.   Para la primera violación, un estudiante no será elegible para participar en atletismo y / u otras 
actividades extracurriculares o para representar MSAD # 37 durante seis semanas a partir de la fecha de 
la infracción (si quedan menos de seis semanas en el período de actividad, la suspensión se traslada a la 
próxima temporada.  Si el estudiante puede o no probar para ese deporte será a discreción de la 
administración).  El estudiante debe continuar asistiendo, pero no participando en, prácticas durante su 
suspensión, pero y No se permitirá participar en los juegos. 

6. Antes de la reincorporación, el estudiante y su(s) padre(s) deben asistir a una reunión con el Director y 
el Director Atlético. 

7. Si todas las condiciones anteriores se cumplen antes de la cuarta semana de la suspensión, el           
El estudiante puede solicitar ser reincorporado al atletismo temprano.  La decisión de restablecer el  
         El estudiante temprano se hará a discreción exclusiva del Director y el Atlético.                   
Director.  Esta opción de reincorporación temprana solo está disponible para los estudiantes durante el 
primer            violación. 
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2ª Violación 
1. Verificación del uso/posesión del estudiante por parte del administrador y/o su designado; 
2. El administrador y / o su designado se reúne con el estudiante; 
3. Notifique a los padres/tutores y al Superintendente.   
4. De uno a diez días de suspensión.  Al regresar a la escuela, el estudiante deberá reunirse con 

orientación para recibir información educativa sobre los riesgos legales y de salud asociados con la 
posesión y / o el uso de productos de tabaco. 

5. Para la segunda violación, un estudiante no será elegible para participar en atletismo y / u otras 
actividades extracurriculares o para representar MSAD # 37 durante 12 meses a partir de la fecha de la 
infracción.  

6. Antes de la reincorporación, el estudiante y su(s) padre(s) deben asistir a una reunión con el Director y 
el Director Atlético. 

 
3ª Violación 
1. Verificación del uso/posesión del estudiante por parte del administrador y/o su designado; 
2. El administrador y / o su designado se reúne con el estudiante; 
3. Notifique a los padres/tutores y al Superintendente.   
4. De uno a diez días de suspensión.  Antes de regresar a la escuela, el estudiante deberá inscribirse en un 

programa para dejar de fumar. 
5. Una tercera violación resultará en que el estudiante sea excluido de la participación atlética por el resto 

de su período de elegibilidad para la escuela secundaria. 
 
B. Remisión de estudiantes a la agencia de aplicación de la ley 

 El Superintendente o su designado se reserva el derecho de referir a los estudiantes a una agencia de 
aplicación de la ley, caso por caso, según lo considere necesario.  Sin embargo, el superintendente / designado 
deberá referir a una agencia de aplicación de la ley a cualquier estudiante razonablemente sospechoso de 
vender, dispensar o distribuir productos de tabaco o dispositivos / productos de vapeo.. 

 
C. Otras personas en violación 

 Todas las demás personas que violen esta política, por ejemplo, empleados, visitantes, serán inmediatamente 
dirigidas a cesar el comportamiento infractor.  Además, todas las personas sospechosas de vender, distribuir o 
dispensar de alguna manera productos de tabaco o dispositivos / productos de vapeo a los estudiantes serán 
referidos a una agencia de aplicación de la ley. 

 
 Cualquier empleado que viole esta política estará sujeto a las medidas disciplinarias apropiadas. 

 
AVISOS 
 

La política de esta Junta y las acciones disciplinarias correspondientes por infracciones de esta política se imprimirán 
en los manuales de empleados y estudiantes.  Los padres / tutores también recibirán una notificación por escrito de 
la política de tabaco / vapeo y los procedimientos administrativos de esta Junta.  Los anuncios deberán ir firmados 
por  padres/tutores legales y devueltos a la escuela donde serán archivados por la unidad escolar. 

 
Referencias legales: 20 USC 6081-6084 (Ley Pro-Niños de 1994) 
         22 MRSA §§ 1542, 1578(B), 1580(A)(3) 
         Me.PL 470 (Una ley para reducir el consumo de tabaco por parte de menores) 
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TOBACCO-FREE SCHOOLS: USE AND POSSESSION OF TOBACCO AND ELECTRONIC SMOKING 
DEVICES 

 
The Board recognizes that research shows that tobacco continues to be the leading cause of preventable disease and 
death in Maine and the United States, for both users and those exposed to second-hand smoke. The Board is also aware 
that a growing body of evidence suggests that the chemicals present in the aerosols (“vapor”) produced by electronic 
smoking devices, may pose significant long-term risks to health, as well the risk of addiction to nicotine. 
 
The Board is committed to providing a safe and healthy environment for students, staff, and visitors to the schools, 
including members of the community who use school facilities for recreational and other purposes.  
 
To that end, and in compliance with applicable state and federal laws, all persons are prohibited from smoking and 
tobacco use in school buildings, on any school grounds (including parking lots), on school buses and school-owned or 
leased vehicles, and at all school sponsored events at all times. 
 
DEFINITIONS: 
 
For the purpose of this policy: 
 
“Tobacco use” means smoking or the carrying or possession a tobacco product (22 MRSA §1578-B (1)(D). 
 
“Smoking” includes carrying or having in one’s possession a lighted or heated cigarette, cigar or pipe or heated tobacco 
or plant product intended for human consumption through inhalation whether natural or synthetic in any manner or any 
form. “Smoking” includes the use of an electronic smoking device (22 MRSA § 1541(6)). 
 
“Tobacco product” means any product that is made from or derived from tobacco, or that contains nicotine, that is 
intended for human consumption or is likely to be consumed, whether smoked, heated chewed, absorbed, dissolved 
inhaled or ingested by any other means, including but not limited to, a, cigar, hookah, pipe tobacco, chewing tobacco, 
snuff or snus. “Tobacco product” also means an electronic smoking device and any component or accessory used in the 
consumption of a tobacco product such as filters, rolling papers, pipes and liquids used in electronic smoking devices 
whether or not they contain nicotine (22 MRSA § 1551(3)) . 
 
All persons are prohibited from selling, distributing, or dispensing tobacco products to students in school building, on 
school grounds or at school-sponsored events at all times.  
 
CONSEQUENCES FOR VIOLATION 
 

STUDENTS:   
 
The Superintendent/designee(s) shall be responsible for developing age-appropriate disciplinary guidelines for 
students violating this policy and for employing strategies, as practicable, to address prevention, education, and 
information about community programs for cessation assistance. 
 
The Superintendent or his/her designee reserves the right to refer students to a law enforcement agency, on a 
case-by-case basis, as he/she may deem necessary.  However, the Superintendent/designee shall refer to a law 
enforcement agency any student reasonably suspected of selling, dispensing or distributing tobacco products or 
vaping devices/products. 
 
 

          
Parents/guardians will be notified of all violations involving their student and action taken by the school. 
 
STAFF: 
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CÓDIGO NEPN/NSBA: IHBAA-R 

RSU/SAD #37 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DERIVACIÓN Y USO DE INTERVENCIONES DE EDUCACIÓN GENERAL – PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Estos procedimientos se establecen con el propósito de cumplir con las obligaciones de RSU / SAD # 37 bajo las 
regulaciones estatales y la política de la Junta IHBAA que rige la remisión y el uso de intervenciones de educación general.  

I. REMISIÓN  

RSU #37 referirá al Equipo del IEP a todos los estudiantes en edad escolar sospechosos de tener una discapacidad que 
requiera educación especial y servicios relacionados. Las referencias al equipo del IEP pueden ser hechas por el padre de un 
niño, por el personal profesional de la escuela o por otras personas con conocimiento del niño. Las referencias deben 
hacerse y procesarse de acuerdo con estos procedimientos.  

Referencias de los padres. Un padre puede referir a su hijo al Equipo del IEP en cualquier momento. Esa remisión se hará 
por escrito directamente a la oficina del Director de Servicios Especiales. Si el padre busca hacer una referencia a través de 
otro personal profesional (como maestros, consejeros o administradores), ese miembro del personal profesional ayudará 
directamente al padre a hacer la remisión por escrito a la oficina del Director de Servicios Especiales. Si un padre intenta 
hacer una remisión oralmente, el personal profesional ayudará al padre a reducir esa remisión por escrito y enviarla a la 
oficina del Director de Servicios Especiales.  

Una remisión de los padres se procesará de acuerdo con estos procedimientos y los plazos que rigen, incluso si el niño está 
recibiendo intervenciones de conformidad con las intervenciones de educación general de la unidad escolar. Sin embargo, 
esas intervenciones de educación general continuarán durante el proceso de derivación.  

Referencias por parte del personal. Cualquier empleado profesional de la unidad escolar puede referir a un niño al Equipo 
del IEP independientemente de los resultados de las actividades iniciales de búsqueda del niño, pero solo después de 
completar cualquier proceso de intervención de educación general utilizado por la unidad escolar. La unidad escolar puede 
avanzar directamente con el proceso de referencia en aquellas circunstancias en las que la unidad escolar y los padres 
acuerden hacerlo. Sin embargo, incluso en esa situación, las intervenciones de educación general continuarán durante el 
proceso de derivación.  

El personal profesional de la escuela preparará una remisión por escrito y presentará esa remisión directamente a la oficina 
del Director de Servicios Especiales.  

Referencias de otros. Las personas o representantes de agencias (incluidos los representantes del Departamento de Salud y 
Servicios Humanos) con conocimiento del niño pueden referir a ese niño al Equipo del IEP independientemente de los 
resultados de las actividades iniciales de búsqueda del niño, pero solo después de completar cualquier proceso de 
intervención de educación general utilizado por la unidad escolar. La unidad escolar puede avanzar directamente con el 
proceso de referencia en aquellas circunstancias cuando la unidad escolar y los padres acuerden hacerlo. Sin embargo, 
incluso en esa situación, las intervenciones de educación general continuarán durante el proceso de derivación.  

En caso de que dicha persona intente hacer una remisión oralmente, el personal profesional ayudará a esa persona a 
reducir esa remisión por escrito y presentarla a la oficina del Director de Servicios Especiales.  

Recepción de referencia. Independientemente de la fuente de la referencia, la unidad escolar recibe una remisión en la 
fecha en que la Oficina del Director de Servicios Especiales recibe la referencia por escrito. Será firmado y fechado por el 
Director de Servicios Especiales/designado, indicando así la fecha de recepción de esa remisión.  

Línea de tiempo para procesar la referencia. Una vez que la remisión haya sido recibida en la oficina del Director de 
Servicios Especiales, el Equipo del IEP revisará los datos de evaluación existentes y determinará la necesidad de 
evaluaciones adicionales. El Equipo del IEP puede llevar a cabo su revisión sin una reunión. Si se necesitan evaluaciones 
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adicionales, la unidad escolar debe enviar un formulario de "consentimiento para evaluar" a los padres dentro de los 15 
días escolares posteriores a la recepción de la referencia. También al recibir la referencia (de cualquier fuente), la unidad 
escolar enviará al padre su formulario de notificación por escrito documentando esa referencia.  

Una vez que la oficina del Director de Servicios Especiales reciba el consentimiento firmado para la evaluación de los 
padres, la unidad escolar tendrá 45 días escolares para completar la evaluación y celebrar una reunión del Equipo del IEP 
para determinar si el estudiante califica para los servicios de educación especial. Si el estudiante es identificado como un 
niño con una discapacidad que necesita educación especial, el Equipo debe desarrollar un IEP para ese niño, ya sea en esa 
misma reunión o dentro de los 30 días calendario posteriores a la determinación de que el estudiante es elegible.  

La unidad local implementará el IEP tan pronto como sea posible después de la reunión del Equipo del IEP cuando el niño 
sea considerado, pero a más tardar 30 días calendario después de esa reunión.  

Estudiantes transferidos. Los estudiantes que ya han sido identificados como necesitados de servicios de educación 
especial y que se transfieren a la unidad escolar desde otra unidad escolar dentro de Maine (y que tenían un IEP que estaba 
vigente en una unidad escolar anterior en Maine) recibirán FAPE al inscribirse y en consulta con los padres (incluidos los 
servicios comparables a los descritos en el IEP del niño de la unidad escolar anterior) hasta que la unidad local adopta el IEP 
del niño de la unidad anterior o desarrolla, adopta e implementa un nuevo IEP.  

Los estudiantes que ya han sido identificados como necesitados de servicios especiales y que se transfieren a la unidad 
escolar desde otra unidad escolar desde fuera de Maine (y que tenían un IEP que estaba vigente en una unidad escolar 
anterior en otro estado) recibirán FAPE al inscribirse y en consulta con los padres (incluidos los servicios comparables a los 
descritos en el IEP del niño de la unidad escolar anterior) hasta el La unidad lleva a cabo una evaluación (si esta unidad 
escolar determina que es necesario) para determinar si el estudiante es elegible para educación especial y, de ser así, 
desarrolla, adopta e implementa un nuevo IEP.  

Si el IEP actual del estudiante transferido de su unidad escolar anterior no está disponible, o es considerado inapropiado 
por el padre o la escuela, la unidad local debe desarrollar un nuevo IEP a través de procedimientos apropiados dentro de un 
corto tiempo después de que el estudiante se inscriba en la escuela.  

Si un niño se transfiere a la unidad escolar después de que haya comenzado la línea de tiempo de remisión en la unidad 
escolar anterior, pero antes de que se haya tomado una determinación de elegibilidad, la línea de tiempo mencionada 
anteriormente para completar ese proceso no se aplicará si la unidad local está progresando lo suficiente para garantizar 
una pronta finalización de la evaluación,  y los padres y la unidad escolar acuerdan un momento específico en que se 
completará la evaluación y se tomará la decisión de elegibilidad.  

II. INTERVENCIONES EN EDUCACIÓN GENERAL  

Las intervenciones de educación general son procedimientos de educación general que implican una evaluación 
comparativa periódica de todos los niños, utilizando mediciones basadas en el currículo, para monitorear el progreso del 
niño e identificar a los niños que están en riesgo de fracasar. Los niños que están en riesgo reciben intervenciones 
receptivas en el programa de educación general que intentan resolver los problemas de preocupación que se presentan. Se 
alienta a los educadores generales a consultar con especialistas y enseñanza  

profesionales, pero el personal de educación general es responsable de la implementación de la intervención.  

RSU #37 implementará intervenciones de educación general. Estas intervenciones incluirán:  

un. Documentación de que cada niño, antes de ingresar al proceso de intervención de educación general, recibió 
instrucción apropiada en lectura, incluidos los componentes esenciales de la instrucción de lectura (como se define en la 
sección 1208 (3) de la Ley de Educación Primaria y Secundaria de 1965 (ESEA), instrucción apropiada basada en el dominio 
en matemáticas, instrucción apropiada en el proceso de escritura y apoyos conductuales positivos;  

2. Un proceso de toma de decisiones basado en el equipo;  
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3. Exámenes a intervalos razonables para determinar si todos los niños están progresando hacia el cumplimiento de 
los estándares de contenido de los parámetros para la instrucción esencial y los requisitos de graduación;  

4. Análisis de datos de los resultados de las pruebas de detección centrándose en determinar en qué medida todos 
los niños están progresando hacia el cumplimiento de los estándares de contenido de los parámetros para la 
instrucción esencial y los requisitos de graduación e identificar qué niños no están progresando adecuadamente 
hacia estos objetivos y necesitan intervenciones específicas de educación general;  

5. Una determinación sobre si las dificultades evaluadas de un niño son probablemente el resultado de diferencias 
lingüísticas o culturales;  

6. Provisión de intervenciones de educación general basadas en la investigación dirigidas a que el niño presente 
preocupaciones académicas y / o de comportamiento según lo determinado por los resultados de la detección;  

7. Evaluaciones formativas repetidas de la respuesta de los estudiantes a intervenciones específicas, realizadas a 
intervalos razonables, que generan datos medibles basados en tasas para especificar las preocupaciones 
académicas y de comportamiento y monitorear el progreso del niño durante las intervenciones de educación 
general;  

8. Documentación de que los padres fueron notificados sobre el proceso, se les dio la oportunidad de participar en la 
toma de decisiones de instrucción y se les mantuvo informados del progreso de sus hijos durante las 
intervenciones específicas de educación general;  

9. Un equipo revisará el progreso del niño a más tardar 60 días escolares después del inicio de las intervenciones 
formales de educación general y aproximadamente cada 30 días escolares a partir de entonces. En cada reunión, el 
equipo revisará los datos sobre el progreso del niño para determinar si se necesitan modificaciones a las 
intervenciones de educación general y / o si se indica una remisión a educación especial: y  

10. Disposiciones para que las intervenciones específicas de educación general continúen durante cualquier remisión 
posterior de educación especial.  

El padre de un niño que recibe intervenciones de educación general puede solicitar que la agencia realice una evaluación 
completa e individual para una posible determinación de elegibilidad de educación especial en cualquier momento durante 
el proceso de intervención de educación general establecido por RSU # 37.  

Las intervenciones de educación general desarrolladas a través de este proceso de pre-referencia continuarán en caso de 
una remisión mientras la remisión está siendo manejada por el Equipo del IEP, y los datos resultantes pasarán a formar 
parte del archivo de educación especial del niño.  

Referencias: Cap. 101, §§ II (17), III, IV (2)(D), (E), V (4)(A) (Maine Dept. of Ed. Rules) (mayo de 2012)  

Referencia cruzada: Derivación de IHBAA y uso de intervenciones de educación general IHBAC Child Find  

Adopción: 14 de junio de 2000  
Revisado: 31 de octubre de 2001  
Revisado: 28 de enero de 2008  
Revisado: August 28, 2013  
 

Código NEPN/NSBA: IHBA  

MSAD #37 POLÍTICA DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN INDIVIDUALIZADA 

Será la política de MSAD #37 mantener un programa completo de educación individualizada ("IEP") para cada estudiante 
que haya sido identificado con una discapacidad y que necesite servicios de educación especial bajo las leyes estatales y 
federales de educación especial, y que asista a las escuelas públicas de MSAD #37. MSAD #37 desarrollará estos IEP de una 
manera consistente con los requisitos de procedimiento de las leyes estatales y federales de educación especial.  

Los IEP de los estudiantes se calcularán razonablemente para proporcionar al estudiante identificado beneficios educativos 
en el entorno educativo menos restrictivo. MSAD # 37 asegurará que dichos IEP estén vigentes dentro de los 30 días 
posteriores a la primera identificación de un estudiante como necesitado de servicios de educación especial, y en vigencia a 
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más tardar al comienzo de cada año escolar para los IEP posteriores. Todos los IEP deben ser revisados al menos una vez al 
año, según lo prescrito por las leyes estatales y federales de educación especial.  

Referencias: 20 U.S.C. §§ 1414(d); 34 C.F.R. § 300.340 a .350 (marzo de 1999); 101, § 1.4, 10.1 a 10.5 (noviembre de 1999).  

Adopción: 26 de abril de 2000 Revisado: 14 de junio de 2000 Revisado: 30 de abril de 2008 

RSU/SAD #37 POLÍTICAPROMOCIÓN, RETENCIÓN Y ACELERACIÓN DE ESTUDIANTES 

La administración y el personal de MSAD # 37 se esforzarán por crear una atmósfera positiva hacia el aprendizaje mediante 
la cual un estudiante pueda progresar en la escuela de acuerdo con sus propias necesidades y habilidades individuales.  

La intención de la Junta es proporcionar programación instructiva secuencial que brinde oportunidades equitativas para 
que los estudiantes aprendan el conocimiento y las habilidades que les permitirán cumplir con los estándares de contenido 
del sistema de Resultados de Aprendizaje en cada nivel de grado. La Junta reconoce que en cada nivel de grado, existen 
diferencias entre los estudiantes en su desarrollo intelectual, físico, social y emocional y que los estudiantes individuales 
pueden ser más competentes en algunas áreas de contenido de los Resultados de Aprendizaje que en otras.  

Si bien la mayoría de los estudiantes avanzarán de un grado a otro al final del año académico, algunos estudiantes pueden 
beneficiarse de la retención o aceleración. Las decisiones relativas a la promoción, retención o aceleración de un estudiante 
deben ser consistentes con el mejor interés educativo de ese estudiante.  

En situaciones en las que existan dudas sobre si promover, retener, colocar o devolver a un estudiante a un grado anterior, 
el maestro consultará con el director de la escuela. Se considerará el historial de logros de un estudiante, que será el 
criterio principal para el avance.  

Criterios  

Los siguientes criterios se utilizarán en la toma de decisiones relativas a la promoción, retención y aceleración. Aunque 
todos los criterios enumerados pueden considerarse en el proceso de toma de decisiones, debido a la relación entre el 
logro de un estudiante de los estándares de contenido del sistema de Resultados de Aprendizaje y su éxito futuro en la 
escuela, se dará más consideración a ese criterio.  

1. Logro de los estándares de contenido de los Resultados de Aprendizaje como se demuestra a través de 
evaluaciones en el aula, evaluaciones comunes, pruebas estandarizadas y otros elementos del Sistema de 
Evaluación Local;  

2. Participación y éxito en programas de recuperación, tutoría, escuela de verano y / u otras oportunidades para el 
éxito;  

3. Beneficio potencial de la repetición de un grado o experiencias de aprendizaje;  
4. Potencial de éxito si se acelera;  
5. Asistencia;  
6. Madurez social y emocional;  
7. Salud;  
8. Edad en relación con la colocación en el grado;  

9. Opciones del programa;  
10. Actitud del estudiante; y  
11. Preocupaciones de los padres  

Retención  

En los casos de posible retención, el profesor notificará por escrito a los padres/tutores de dicha posibilidad al final del 
segundo período de clasificación, o después de eso cuando se identifique dicha necesidad. Se colocará una copia de la carta 
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en la carpeta de registro permanente del estudiante. Una conferencia con los padres / tutores y cualquier persona que 
puedan invitar a asistir será organizada por el maestro involucrado.  

Los estudiantes que no puedan obtener la promoción por logro serán retenidos en su grado actual, excepto cuando haya 
circunstancias atenuantes.  

Aceleración  

Las decisiones con respecto a la aceleración serán tomadas por el director en consulta con el maestro (s) del estudiante, el 
Coordinador de Educación para Dotados y Talentosos y otro personal profesional o consultores, según corresponda. Un 
padre que no está satisfecho con la decisión del director puede apelar al Superintendente. La decisión del Superintendente 
será definitiva.  

Apelaciones  

1. Los padres/tutores pueden solicitar una audiencia de apelación con el Superintendente con respecto a las 
decisiones tomadas por los maestros y directores para retener, colocar, regresar al grado anterior o promover a los 
estudiantes. Esta solicitud debe hacerse por escrito y debe explicar con detalles razonables una base para la 
apelación. La solicitud debe dirigirse al Superintendente a más tardar el 15 de julio.  

2. El Superintendente investigará la situación y se reunirá con los padres / tutores con el fin de intercambiar 
información El Superintendente tomará una decisión sobre la apelación a más tardar el 15 de agosto. La decisión 
del Superintendente será definitiva.  

Referencia legal: CH. 127 (Maine Dept. of Ed. Rule)  

Aprobada: Revisado: Revisado:  
31 de octubre de 1990 
14 de junio de 2000  
agosto 28, 2013  
 

CÓDIGO NEPN/NSBA: ACAA-R 
 

MSAD #37 
 

DISCRIMINACIÓN/ACOSO ESTUDIANTIL Y TÍTULO IX  
PROCEDIMIENTOS DE QUEJAS DE ACOSO SEXUAL 

 
La Junta ha adoptado estos procedimientos estudiantiles para proporcionar una resolución rápida y equitativa 
de los informes y quejas de discriminación ilegal y acoso de los estudiantes, incluido el acoso sexual, como se 
describe en las políticas AC - No discriminación / Igualdad de oportunidades y acción afirmativa y ACAA - Acoso y 
acoso sexual de los estudiantes.   
 
Las quejas que aleguen acoso ilegal o discriminación contra los empleados basadas en una categoría protegida 
deben abordarse a través de los Procedimientos de Quejas de Discriminación / Acoso de Empleados y Título IX 
de Quejas de Acoso Sexual (ACAB-R) de la Junta. 
 
Se recomienda a cualquier persona que no esté segura de si ha ocurrido discriminación ilegal o acoso y / o qué 
procedimiento de queja se aplica que se comunique con el Oficial de Acción Afirmativa / Coordinador del Título 
IX. 
 

Denise Vose, Oficial de Acción Afirmativa/Coordinadora del Título IX 
1020 Sacarap Road, Harrington ME 04643 
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Teléfono: 207-483-2749;  Correo electrónico: dvose@msad37.org 
 

Yo. DEFINICIONES 
 
A los efectos de estos procedimientos de reclamación, se utilizarán las siguientes definiciones.  El Oficial de 
Acción Afirmativa / Coordinador del Título IX evaluará todos los informes y quejas para garantizar que se 
aborden bajo la política y el procedimiento de quejas apropiados. 
 

A. Definiciones del procedimiento de queja por discriminación/acoso 
 

1. "Discriminación o acoso": Discriminación o acoso sobre la base de la pertenencia de un 
individuo a una categoría protegida, que, para los estudiantes, incluye raza, color, sexo, 
orientación sexual, identidad de género, religión, ascendencia, origen nacional o 
discapacidad. 

 
2. "Discriminación": Tratar a las personas de manera diferente o interferir o impedirles 

disfrutar de las ventajas o privilegios otorgados a otros debido a su pertenencia a una 
categoría protegida.  
 
"Acoso": Conducta oral, escrita, gráfica, electrónica o física relacionada con la 
membresía real o percibida de un individuo en una categoría protegida que es lo 
suficientemente grave, generalizada o persistente como para interferir o limitar la 
capacidad de esa persona para participar en los programas o actividades de la unidad 
escolar creando un ambiente hostil, intimidante u ofensivo.   

 
3. "Acoso sexual": Bajo la ley de Maine, esto significa avances sexuales no deseados, 

solicitudes de favores sexuales y otras conductas verbales o físicas de naturaleza sexual 
en las siguientes situaciones: 

 
d. La sumisión a dicha conducta se hace explícita o implícitamente un término o 

condición de los beneficios educativos de un estudiante; 
e. La sumisión o el rechazo de dicha conducta por parte de un estudiante se utiliza 

como base para las decisiones sobre beneficios educativos; o 
f. Tal conducta tiene el propósito y el efecto de interferir sustancialmente con el 

rendimiento académico de un estudiante o crea un ambiente intimidante, hostil 
u ofensivo. 

 
4. "Orientación sexual": Según la ley de Maine, esto significa la "heterosexualidad, 

bisexualidad, homosexualidad o identidad o expresión de género real o percibida" de 
una persona.   

 
5. "Identidad de género": Según la ley de Maine, esto significa "la identidad relacionada 

con el género, la apariencia, los gestos u otras características relacionadas con el género 
de un individuo, independientemente del sexo asignado al nacer".   

 
6. "Queja" se define como una alegación de que un estudiante ha sido discriminado o 

acosado por motivos de raza, color, sexo, orientación sexual, identidad de género, 
religión, ascendencia, origen nacional o discapacidad (y no se aborda de otra manera en 
las regulaciones del Título IX y la Sección 3 de ACAA-R).  

 

mailto:dvose@msad37.org
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7. Las quejas de intimidación que no involucren las categorías o definiciones protegidas 
descritas anteriormente pueden abordarse bajo la Política de la Junta JICK - Intimidación 
y Ciberacoso de Estudiantes. 

 
B. Título IX Definiciones del Procedimiento de Quejas de Acoso Sexual 
 

1. "Acoso sexual": Bajo las regulaciones federales del Título IX, el acoso sexual incluye la 
siguiente conducta sobre la base del sexo que tiene lugar dentro del contexto de los 
programas y actividades educativas de la unidad escolar: 

 
d. Acoso sexual "quid pro quo" por parte de un empleado de la escuela: 

Condicionar una ayuda, beneficio o servicio escolar (como una mejor calificación 
o una recomendación universitaria) a la participación de un individuo en una 
conducta sexual no deseada; 
 

e. Acoso sexual en "ambiente hostil": conducta no deseada basada en el sexo que 
una persona razonable determinaría que es tan grave, generalizada y 
objetivamente ofensiva que efectivamente niega el acceso igualitario de un 
individuo a los programas y actividades educativas de la unidad escolar; o 
 

f. Agresión sexual, violencia en el noviazgo, violencia doméstica y acecho como se 
definen estos términos en las leyes federales. 

 
2. "Informe": Bajo las regulaciones del Título IX, cualquier individuo puede hacer un 

informe de acoso sexual que involucre a un estudiante, ya sea que el individuo sea la 
presunta víctima o no.  Los empleados de la escuela deben reportar posibles incidentes 
de acoso sexual que involucren a un estudiante.  Se debe hacer un informe al Oficial de 
Acción Afirmativa / Coordinador del Título IX.  Un informe desencadena ciertas acciones 
por parte del Coordinador de la AAO / Título IX para la presunta víctima de acoso sexual, 
pero no se lleva a cabo una investigación a menos que se presente una "Queja formal". 

 
3. "Queja formal": Bajo las regulaciones del Título IX, la presunta víctima de acoso sexual 

puede presentar una queja por escrito que desencadena el procedimiento de queja en 
la Sección 3 de ACAA-R.  Solo un estudiante y / o su padre / tutor legal (y en ciertas 
circunstancias, el Coordinador de AAO / Título IX) pueden presentar una queja formal. 
"Estudiante": Para los propósitos de este procedimiento, un estudiante es un individuo 
que está inscrito o participando en los programas y actividades educativas de la unidad 
escolar, o está intentando inscribirse o participar. 
 

II. PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR DISCRIMINACIÓN/ACOSO 
 
Este procedimiento debe utilizarse para cualquier queja de acoso ilegal o discriminación basada en una 
categoría protegida  que no implique acoso sexual del Título IX (que se aborda en la Sección 3).   
 

A. Cómo presentar una queja 
 

1. Se requiere que los empleados de la escuela hagan un informe de inmediato al 
Coordinador de AAO / Título IX si tienen razones para creer que un estudiante ha sido 
discriminado o acosado. 
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2. Los estudiantes (y otros) que crean que ellos u otro estudiante ha sido acosado o 
discriminado deben informar su inquietud de inmediato al Coordinador de AAO / Título 
IX.   

 
3. La persona que hace el informe debe proporcionar información básica por escrito sobre 

la acusación de acoso o discriminación (es decir, fecha, hora, lugar, individuo (s) que 
presuntamente participó en acoso o discriminación, descripción de la acusación) al 
Coordinador de AAO / Título IX. 

 
4. Si una persona no está segura de si ha ocurrido discriminación o acoso ilegal, o que 

necesita ayuda para preparar una queja por escrito, se le anima a discutir el asunto con 
el Coordinador de la AAO / Título IX.   

 
5. Las personas no serán objeto de represalias por denunciar sospechas de discriminación 

o acoso, o por participar en una investigación.  Las represalias son ilegales bajo las leyes 
federales y estatales contra la discriminación, y cualquier represalia resultará en una 
acción disciplinaria, que puede incluir el despido de los empleados y la expulsión de los 
estudiantes.  

 
6. Se alienta a las personas a utilizar el procedimiento de quejas de la unidad escolar. Sin 

embargo, se notifica a las personas que también tienen derecho a denunciar incidentes 
de discriminación o acoso a la Comisión de Derechos Humanos de Maine, 51 State 
House Station, Augusta, Maine 04333 (teléfono: 207-624-6290) y / o a la Oficina Federal 
de Derechos Civiles, Departamento de Educación de los Estados Unidos, 5 Post Office 
Square, 8th Floor, Boston, MA 02109-3921 (teléfono:  617-289-0111). 

 
B. Manejo e investigación de quejas 

 
1. El Coordinador de la AAO/Título IX informará de inmediato al Superintendente y a la 

persona que es objeto de la queja (demandado) que se ha recibido una queja. 
 
2. El Coordinador de la AAO/Título IX puede buscar una resolución informal de la queja con 

el acuerdo de las partes involucradas.  Cualquier parte de la queja puede decidir poner 
fin al proceso de resolución informal y continuar con el proceso formal en cualquier 
momento.  Cualquier resolución informal está sujeta a la aprobación de las partes y del 
Superintendente, quien considerará si la resolución es en el mejor interés de la unidad 
escolar y las partes a la luz de las circunstancias particulares y las políticas y leyes 
aplicables. 

 
3. El Coordinador de AAO / Título IX puede implementar medidas de apoyo a un 

estudiante para reducir el riesgo de mayor discriminación o acoso a un estudiante 
mientras una investigación está pendiente.  Ejemplos de medidas de apoyo incluyen, 
pero no se limitan a, ordenar que no haya contacto entre las personas involucradas o 
cambiar de clase. 

 
4. La queja será investigada por una persona interna o externa capacitada designada por el 

Superintendente y el Coordinador de AAO / Título IX.  Cualquier queja sobre un 
empleado que ocupa un puesto de supervisión será investigada por una persona que no 
esté sujeta a la autoridad de ese supervisor. Cualquier queja sobre el Superintendente 
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debe presentarse al Presidente de la Junta, quien debe consultar con un asesor legal 
sobre el manejo e investigación de la queja. 

 
5. El investigador consultará con el Coordinador de la AAO/Título IX según lo acordado 

durante el proceso de investigación. 
 

6. El demandado tendrá la oportunidad de ser escuchado como parte de la investigación. 
El demandante no estará obligado a asistir a reuniones con el demandado, pero podrá 
optar por hacerlo como parte de un proceso de resolución informal. 

 
7. El demandante y el demandado pueden sugerir testigos para ser entrevistados y/o 

presentar materiales que consideren relevantes para la queja. 
 
8. Si la queja es contra un empleado de la unidad escolar, se aplicarán los derechos 

conferidos en virtud de un convenio colectivo aplicable.  
 
9. Los derechos de privacidad de todas las partes de la queja se mantendrán de acuerdo 

con las leyes estatales y federales aplicables. 
 
10. La investigación se completará dentro de los 40 días calendario [o hábiles]  siguientes a 

la recepción de la denuncia, si es posible.  Se permitirán prórrogas razonables por una 
buena razón.  

 
11. El investigador proporcionará un informe escrito y los hallazgos al Coordinador de la 

AAO/Título IX. 
 

C. Conclusiones y medidas posteriores 
 

1. El Coordinador de la AAO/Título IX consultará con el Superintendente sobre la 
investigación y los hallazgos. 

 
2. Si se determina que hubo discriminación o acoso, el Coordinador de la AAO/Título IX, en 

consulta con el Superintendente: 
 

a. Determinar qué medidas correctivas, si las hay, se requieren para poner fin a la 
discriminación o el acoso, remediar su efecto y evitar que se repita; y 

b. Determine qué medidas disciplinarias deben tomarse contra la(s) persona(s) 
que cometió discriminación o acoso, si corresponde. 

 
3. Informar al demandante y al demandado por escrito de los resultados de la 

investigación y su resolución (de acuerdo con las leyes de privacidad estatales y 
federales aplicables). 
 

D. Apelaciones 
 

1. Una vez concluida la investigación, el denunciante o el demandado podrán apelar las 
conclusiones únicamente sobre la base de: a) un error de procedimiento perjudicial o b) 
el descubrimiento de pruebas pertinentes no disponibles anteriormente que podrían 
afectar significativamente el resultado.  
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2. Las apelaciones deben presentarse por escrito al Superintendente dentro de los cinco 
días calendario [o hábiles] posteriores a la recepción de la notificación de la resolución.   

 
3. Al recibir una apelación válida, el Superintendente notificará a la otra parte, junto con la 

oportunidad de proporcionar una declaración por escrito dentro de los cinco días 
calendario [hábiles].  

 
4. El Superintendente revisará la documentación disponible y podrá realizar una 

investigación adicional si lo considera apropiado.  
 
5. La decisión del Superintendente sobre la apelación se comunicará a las partes dentro de 

los 10 días calendario [o hábiles], si es posible.  La decisión del Superintendente será 
definitiva.  

 
[Nota: La Junta debe decidir si permite apelar las decisiones del Superintendente ante la 
Junta.  Recomendamos discutir esta opción con un asesor legal antes de redactar dicho 
lenguaje.] 

 
E. Archivo 

 
El Coordinador de la AAO/Título IX mantendrá un registro escrito del proceso de quejas.  
 

III. TÍTULO IX PROCEDIMIENTO DE QUEJA DE ACOSO SEXUAL 
 
Esta sección debe usarse solo para quejas de acoso sexual del Título IX como se define en la Sección 1.B.1.   
 

A. Cómo hacer un informe  
 

1. Los empleados de la escuela que tengan razones para creer que un estudiante ha sido 
objeto de acoso sexual deben presentar un informe de inmediato al Coordinador de la 
AAO / Título IX. 

 
2. Se alienta a los estudiantes, padres / tutores legales u otras personas que creen que un 

estudiante ha sido acosado sexualmente a hacer un informe al Coordinador de AAO / 
Título IX. 

 
3. Si la persona que hace el informe es la presunta víctima, o si la presunta víctima es 

identificada por la persona que hace el informe, el Coordinador de AAO / Título IX se 
reunirá con la presunta víctima para discutir las medidas de apoyo que pueden ser 
apropiadas en las circunstancias particulares y explicar el proceso para presentar una 
queja formal. 

 
a. Las medidas de apoyo son medidas individualizadas diseñadas para garantizar 

que el estudiante pueda continuar accediendo a programas y actividades 
educativas (como no requerir contacto entre individuos o cambiar de clase).   
 

b. Las medidas de apoyo pueden continuar incluso si la presunta víctima decide no 
presentar una denuncia formal, si corresponde en las circunstancias 
particulares. 
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4. La unidad escolar no puede proporcionar un proceso de resolución informal para 
resolver un informe a menos que se presente una queja formal. 

 
5. Las personas no serán objeto de represalias por denunciar acoso sexual o por participar 

en una investigación.  Las represalias son ilegales bajo las leyes federales y estatales 
contra la discriminación, y cualquier represalia resultará en acciones disciplinarias, hasta 
e incluyendo el despido de los empleados o la expulsión de los estudiantes.  

 
6. Se alienta a cualquier estudiante (o su padre / tutor legal) que crea que ha sido víctima 

de acoso sexual a utilizar el procedimiento de queja de la unidad escolar. Sin embargo, 
se notifica a los estudiantes (y a sus padres / tutores legales) que también tienen 
derecho a denunciar el acoso sexual a la Comisión de Derechos Humanos de Maine, 51 
State House Station, Augusta, Maine 04333 (teléfono: 207-624-6290) y / o a la Oficina 
Federal de Derechos Civiles, Departamento de Educación de los Estados Unidos, 5 Post 
Office Square, 8th Floor, Boston, MA 02109-3921 (teléfono:  617-289-0111). 

 
7. El Superintendente será informado de todos los informes y denuncias formales de acoso 

sexual. 
 

B. Cómo presentar una queja formal 
 

1. Una presunta víctima estudiantil y / o su padre / tutor legal pueden presentar una queja 
formal por escrito solicitando la investigación del presunto acoso sexual del Título IX.  La 
queja escrita debe incluir información básica sobre la alegación de acoso sexual (es 
decir, fecha, hora, lugar, individuo (s) que presuntamente participó en acoso sexual, 
descripción de la acusación). 

 
Se recomienda a los estudiantes que necesiten ayuda para preparar una queja formal 
por escrito, que consulten con el Coordinador de AAO / Título IX.  

 
2. En ciertas circunstancias, el Coordinador de la AAO/Título IX puede presentar una queja 

formal incluso cuando la presunta víctima decide no hacerlo.  Los ejemplos incluyen si el 
demandado (persona que presuntamente ha participado en acoso sexual) ha sido 
encontrado responsable de acoso sexual anterior o existe una amenaza para la 
seguridad dentro de la unidad escolar).  En tales casos, la presunta víctima no es parte 
en el caso, pero recibirá avisos según lo requerido por las regulaciones del Título IX en 
puntos específicos del proceso de queja.  

 
3. De acuerdo con las regulaciones del Título IX, la AAO/Coordinador del Título IX debe 

desestimar una queja formal bajo este procedimiento del Título IX si: a) la conducta 
alegada en la queja formal no constituye acoso sexual bajo las regulaciones del Título IX  
y esta política; o b) si la conducta alegada no ocurrió dentro del alcance de los 
programas y actividades educativas de la unidad escolar, o c) no ocurrió en los Estados 
Unidos.   

 
4. De conformidad con las regulaciones del Título IX, la AAO/Coordinador del  Título IX 

puede desestimar una queja formal bajo este procedimiento del Título IX si: a) un 
demandante retira la queja formal o retira alegaciones particulares dentro de la queja; 
b) el demandado ya no está empleado o matriculado en la unidad escolar; o c) existen 
circunstancias específicas que impiden que la unidad escolar reúna pruebas suficientes 



 55 

para llegar a una determinación con respecto a la queja formal.  Sin embargo, si la 
conducta potencialmente viola otras políticas o leyes, puede abordarse a través de la 
política / procedimiento aplicable de la Junta. 

 
5. Si se desestima una queja formal bajo este procedimiento del Título IX, el Coordinador 

de la AAO / Título IX enviará de inmediato y simultáneamente notificaciones por escrito 
a las partes explicando las razones.  Las partes tienen la oportunidad de apelar los 
despidos de conformidad con la subsección I infra. 

 
6. Si la conducta alegada en una queja formal potencialmente viola otras leyes, políticas de 

la Junta y / o expectativas profesionales, la unidad escolar puede abordar la conducta 
bajo la Sección 2 u otra política / procedimiento aplicable de la Junta.  

 
C. Remoción de emergencia o licencia administrativa 
 

El Superintendente puede retirar a un estudiante de los programas y actividades educativas en 
caso de emergencia, o colocar a un empleado en licencia administrativa durante el 
procedimiento de queja: 
 
1. Si hay una determinación (después de un análisis individualizado de seguridad y riesgo) 

de que existe una amenaza inmediata a la salud física o seguridad de un individuo que 
surge de las acusaciones de acoso sexual.  Ejemplos de tales circunstancias pueden 
incluir, pero no se limitan a, una amenaza continua de violencia contra un demandante 
por parte de un demandado, o la amenaza de autolesión de un demandado debido a las 
acusaciones. 

 
2. El demandado (y en el caso de un estudiante, su padre/tutor legal recibirá un aviso de la 

remoción de emergencia o licencia administrativa, y se le dará la oportunidad de 
impugnar la decisión posterior a la remoción (esta es una oportunidad para ser 
escuchado, no una audiencia).  El demandado tiene la carga de demostrar por qué la 
remoción de emergencia o la licencia administrativa no fueron razonables. 

 
3. Cualquier decisión de este tipo se tomará de conformidad con las leyes de discapacidad 

aplicables, incluida la Ley de Educación para Individuos con Discapacidades, la Sección 
504 de la Ley de Rehabilitación y la Ley de Estadounidenses con Discapacidades.   

 
D. Notificación a las partes de la queja formal 

 
1. El Coordinador del Título IX proporcionará a las partes un aviso por escrito de la queja 

formal y las acusaciones de acoso sexual que potencialmente constituyan una conducta 
prohibida según las regulaciones del Título IX y este procedimiento.  La notificación 
incluirá: 

 
• Notificación sobre el procedimiento de queja y la disponibilidad de un proceso 

de resolución informal; 
• Suficientes detalles conocidos en ese momento (incluidas las identidades de las 

partes, si se conocen; la conducta alegada; y la fecha y el lugar del presunto 
incidente, si se conocen), con tiempo suficiente para prepararse antes de 
cualquier entrevista inicial (no menos de cinco días calendario); 
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• Como lo requieren las regulaciones del Título IX, una declaración de que se 
presume que el demandado no es responsable de la conducta alegada y que se 
hará una determinación de responsabilidad al concluir la queja); y que las partes 
puedan inspeccionar y examinar las pruebas;  

• Tenga en cuenta que cada una de las partes puede tener un asesor de su 
elección (que puede ser un abogado), y que las partes pueden inspeccionar y 
revisar la evidencia; 

• Tenga en cuenta que hacer declaraciones falsas a sabiendas o enviar 
información falsa durante el proceso de queja está prohibido y puede resultar 
en una acción disciplinaria; 

• Notificación del nombre del investigador, con tiempo suficiente (no menos de 
tres días calendario [o hábiles] ) para plantear inquietudes de conflicto de 
intereses o parcialidad. 

 
2. Si se conocen alegaciones adicionales en un momento posterior, se notificará a las 

partes las alegaciones adicionales. 
 
3. El Coordinador de la AAO/Título IX discutirá las medidas de apoyo con cada parte e 

implementará dichas medidas según corresponda. 
 

E. Proceso de resolución informal 
 

Después de que se haya presentado una queja formal, y si el Coordinador de la AAO/Título IX 
cree que las circunstancias son apropiadas, el Coordinador de la AAO/Título IX puede ofrecer a 
las partes la oportunidad de participar en un proceso de resolución informal para resolver la 
queja sin completar el proceso de investigación y determinación.  Las resoluciones informales no 
se pueden utilizar para resolver una queja formal donde un estudiante es el demandante y el 
demandado es un empleado. 
 
Las resoluciones informales pueden adoptar muchas formas, dependiendo del caso particular.  
Los ejemplos incluyen, pero no se limitan a, discusiones facilitadas entre las partes; justicia 
reparadora; reconocimiento de responsabilidad por parte del demandado; Disculpas; medidas 
disciplinarias contra un demandado o un requisito para participar en servicios específicos; o 
medidas de apoyo. Ambas partes deben acordar voluntariamente por escrito participar en un 
proceso de resolución informal, y cualquiera de las partes puede retirarse del proceso en 
cualquier momento. El Superintendente debe aceptar los términos de cualquier resolución 
informal alcanzada entre las partes.  Si se llega a un acuerdo de resolución informal, debe ser 
firmado por ambas partes y la unidad escolar.  Cualquier acuerdo firmado es definitivo y 
vinculante de acuerdo con sus términos.   
 
Si un proceso de resolución informal no resuelve la queja formal, nada del proceso de resolución 
informal puede considerarse como evidencia en la investigación o determinación posterior. 

 
F. Investigación 

 
1. La queja será investigada por una persona interna o externa capacitada designada por el 

Superintendente y el Coordinador de AAO / Título IX.  Cualquier queja sobre un 
empleado que ocupa un puesto de supervisión será investigada por una persona que no 
esté sujeta a la autoridad de ese supervisor. Cualquier queja sobre el Superintendente 
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debe presentarse al Presidente de la Junta, quien debe consultar con un asesor legal 
sobre el manejo e investigación de la queja. 

 
2. El investigador consultará con el Coordinador de la AAO/Título IX según lo acordado 

durante el proceso de investigación. 
 
3. Si la queja es contra un empleado de la unidad escolar, se aplicarán los derechos 

conferidos en virtud de un convenio colectivo aplicable, en la medida en que no entren 
en conflicto con los requisitos reglamentarios del Título IX.  

 
4. Los derechos de privacidad de todas las partes de la queja se mantendrán de acuerdo 

con las leyes estatales y federales aplicables. 
 
5. El investigador: 
 

a. Reúnase con cada parte después de que hayan recibido la notificación 
apropiada de cualquier reunión y su propósito, con tiempo suficiente para 
prepararse. 

 
b. Permitir que las partes tengan su asesor en todas las reuniones relacionadas con 

la queja, aunque los asesores no pueden hablar en nombre de una parte ni 
interferir con el proceso. 

 
c. Permitir a las partes una oportunidad razonable para identificar testigos y 

presentar pruebas favorables y desfavorables. 
 
d. Entrevistar a los testigos y realizar otras actividades que ayuden a determinar 

los hechos (visitas al sitio, revisión de documentos, etc.). 
 
e. Considere la evidencia que sea relevante y esté directamente relacionada con 

las alegaciones en la queja formal. 
 
f. Durante el curso de la investigación, proporcione a ambas partes la misma 

oportunidad de inspeccionar y revisar cualquier evidencia que se obtenga en la 
investigación que esté directamente relacionada con las alegaciones en la queja 
formal (incluida la evidencia en la que la unidad escolar no tiene la intención de 
confiar para llegar a una determinación de responsabilidad), y evidencia 
favorable y desfavorable.  

 
g. Antes de completar el informe de investigación, proporcione a cada parte y 

asesor (si corresponde) las pruebas sujetas a inspección y revisión, y 
proporcione a las partes diez días calendario para presentar una respuesta por 
escrito. 

 
h. Considere las respuestas escritas de las partes a la evidencia antes de completar 

el informe de investigación.  
          

i. Cree un informe de investigación que resuma de manera justa la evidencia 
relevante y envíe el informe a las partes y asesores (si corresponde), para su 
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revisión y respuestas por escrito dentro de los diez días calendario posteriores a 
la recepción.   

 
j. Después de recibir las respuestas escritas de las partes (si las hubiera), envíe el 

informe de investigación y las respuestas de las partes al responsable de la toma 
de decisiones asignado. 

 
6. La investigación concluirá en un plazo de 40 días naturales si es posible.  Se permitirá 

una prórroga razonable del plazo por una buena razón. 
 

G. Determinación de la responsabilidad 
 

1. El responsable de la toma de decisiones brindará a las partes la oportunidad de 
presentar preguntas escritas y pertinentes que la parte desee que se le hagan a otra 
parte o testigo dentro de los cinco días calendario posteriores a la fecha en que la 
persona que toma la decisión recibió el informe de investigación y las respuestas de las 
partes.   

 
a. El responsable de la toma de decisiones explicará a la parte que proponga 

preguntas si la persona que toma la decisión excluye una pregunta como no 
pertinente. 

 
2. Cada parte tendrá la oportunidad de revisar las respuestas de otra parte y/o testigo, y 

de hacer preguntas de seguimiento limitadas por escrito dentro de los cinco días 
calendario posteriores a la recepción de las respuestas. 

 
3. Cada parte recibirá una copia de las respuestas a cualquier pregunta de seguimiento. 
 
4. El responsable de la toma de decisiones revisará el informe de investigación, las 

respuestas de las partes y otros materiales relevantes, aplicando la preponderancia del 
estándar de evidencia ("más probable que no").  [Nota: Las unidades escolares pueden 
usar el estándar claro y convincente, pero recomendamos mantener el estándar de 
preponderancia que las unidades escolares usan en la mayoría de los otros casos.] 

 
5. El responsable de la toma de decisiones emitirá una determinación por escrito, que 

incluirá lo siguiente:  
 

a. Identificación de todas las acusaciones potencialmente constitutivas de acoso 
sexual según se define en las regulaciones del Título IX y esta política; 

 
b. Una descripción de los pasos procesales tomados desde la recepción de la queja 

formal hasta la determinación, incluidas las notificaciones a las partes, 
entrevistas con las partes y testigos, visitas al sitio, métodos utilizados para 
reunir otras pruebas y reuniones celebradas; 

 
c. Una determinación con respecto a la responsabilidad en cuanto a cada 

alegación y las conclusiones de hecho que respaldan las determinaciones; 
 
d. Una declaración y justificación del resultado de cada alegación, incluida una 

determinación con respecto a la responsabilidad, cualquier sanción disciplinaria 
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que la unidad escolar imponga al demandado, y si se proporcionarán al 
demandante recursos diseñados para restaurar o preservar la igualdad de 
acceso a los programas y actividades de la unidad escolar; 

 
e. El procedimiento de apelación de la unidad escolar y las bases permisibles para 

que las partes apelen la determinación. 
 

6. La determinación escrita se comunicará a las partes simultáneamente.  La 
determinación relativa a la responsabilidad se convierte en definitiva en la fecha en que 
la unidad escolar proporciona a las partes la determinación por escrito de los resultados 
de la apelación, si se presenta una apelación, o si no se presenta una apelación, la fecha 
en que la apelación ya no se consideraría oportuna. 

  
H. Remedios, medidas disciplinarias y otras medidas 

 
1. Remedios 

 
Los recursos son medidas utilizadas para garantizar que el demandante tenga igual 
acceso a los programas y actividades de educación de la unidad escolar después de la 
determinación del tomador de decisiones.  Dichos recursos pueden incluir medidas de 
apoyo y pueden incluir otras medidas apropiadas, dependiendo de la determinación y 
las necesidades del reclamante.  El Coordinador del Título IX es responsable de 
implementar los recursos y proporcionar cualquier asistencia necesaria al Demandante. 
 

2. Disciplina y otras acciones - Estudiantes 
 

Los siguientes son los tipos de disciplina y otras acciones que pueden imponerse a un 
estudiante cuando se determina que son responsables de una o más violaciones que 
involucran acoso sexual: 
 
• Suspensión dentro o fuera de la escuela. 
• Expulsión. 
• Justicia reparadora. 
• Requisito de participar en un programa de educación o asesoramiento. 

 
 

3. Disciplina y otras acciones – Empleados 
 

Los siguientes son ejemplos de los tipos de medidas disciplinarias que pueden 
imponerse a un empleado cuando se determina que es responsable de una o más 
violaciones que involucran acoso sexual: 
• Advertencia por escrito. 
• Libertad condicional. 
• Degradación. 
• Suspensión sin goce de sueldo. 
• Descargar. 

  
Los siguientes son ejemplos de otros tipos de acciones que pueden imponerse a un 
empleado cuando hay una determinación de responsabilidad: 
• Plan de mejora del rendimiento. 
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• Asesoramiento. 
• Adiestramiento. 
• Pérdida de posición de liderazgo / estipendio.  

 
I. Apelaciones 

 
Las partes tienen la oportunidad de apelar una determinación con respecto a la responsabilidad 
y de desestimación de quejas formales.  Bajo las regulaciones del Título IX, las apelaciones están 
permitidas por los siguientes motivos: 

 
1. Una irregularidad procesal que afectó el resultado del asunto; 
 
2. Nuevas pruebas que no estaban razonablemente disponibles en el momento en que se 

hizo la determinación con respecto a la responsabilidad o desestimación de la queja 
formal, que podrían afectar el resultado del asunto; o  

 
3. El coordinador, investigador o tomador de decisiones del Título IX tenía un conflicto de 

intereses o sesgo a favor o en contra de los demandantes o demandados en general, o 
del demandante o demandado individual que afectó el resultado del asunto. 

 
Una apelación debe presentarse por escrito dentro de los cinco días calendario posteriores a la 
recepción de la determinación, indicando los motivos de la apelación e incluyendo cualquier 
documentación relevante en apoyo de la apelación.  Las apelaciones presentadas después de 
este plazo no son oportunas y no serán consideradas. 

 
1. Las apelaciones deben presentarse ante el Superintendente, quien considerará la 

apelación.  
2. El Superintendente notificará a la otra parte por escrito de la apelación y permitirá que 

ambas partes presenten una declaración por escrito en apoyo de, o impugnando, la 
determinación del tomador de decisiones. 

 
3. El Superintendente llevará a cabo una revisión imparcial de la apelación, incluida la 

consideración del registro escrito del asunto, y puede consultar con un asesor legal u 
otros funcionarios de la unidad escolar para tomar su decisión. 

 
4. El Superintendente emitirá una decisión por escrito describiendo el resultado de la 

apelación y la justificación del resultado, y proporcionará la decisión por escrito 
simultáneamente a las partes.  La decisión denegará la apelación; conceder la apelación 
y la remisión al responsable de la toma de decisiones para su ulterior examen; o 
conceder la apelación revisando la(s) disciplinaria(s) o la(s) medida(s) disciplinaria(s). 

 
J. Archivo 

 
Los registros relacionados con los informes de acoso sexual y el proceso de denuncia se 
mantendrán durante un mínimo de siete años. 

 
Referencia legal: Ley de Estadounidenses con Discapacidades (42 U.S.C. §12101 et seq., según enmendada; 28 

C.F.R. § 35.107) 
Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 (Sección 504) (29 U.S.C. § 794 et seq., 
según enmendada; 34 C.F.R. § 104.7) 
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Título IX de las Enmiendas de Educación de 1972 (20 USC § 1681, et seq.); 34 C.F.R. Parte 
106 
Ley Clery (20 U.S.C. §1092(f)(6)(A)(v) - definición de agresión sexual) 
Ley de Violencia contra la Mujer (34 U.S.C. § 1092(f)(6)(A)(v) – definición de agresión 
sexual; 34 U.S.C. § 12291(a)(10) – violencia en el noviazgo; 34 U.S.C. §12291(a)(3) – 
definición de acecho; 34 U.S.C. §12291(a)(8) – definición de violencia doméstica) 

 Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964 (42 USC § 2000d) 
 Ley de Derechos Humanos de Maine, 5 MRSA § 4551 et seq. 
 20-A MRSA § 6553 
 Regla Conjunta MHRC/MDOE Capítulo 94-348 y 05-071, cap. 4 
 
Referencia cruzada: ACAA-R - Discriminación / Acoso estudiantil y procedimientos de queja de acoso sexual del 

Título IX 
 AC – No discriminación/igualdad de oportunidades y acción afirmativa 
 ACAD – Novatadas 
 GBEB – Conducta del personal con los estudiantes 
 JFCK – Uso estudiantil de teléfonos celulares y otros dispositivos electrónicos 
 JICIA – Armas, violencia y seguridad escolar 
 JICK – Intimidación 
   
Adoptivo:  31 de octubre de 2001 
Revisado: junio 28, 2012 
Revisado: enero 29, 2020 
Revisado: octubre 28, 2020 
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        NEPN/NSBA CODE: JKAA-R 
 
 

RSU/SAD #37 ADMINISTRATIVE PROCEDURE 
 

PROCEDURES ON PHYSICAL RESTRAINT AND SECLUSION 
 
These procedures are established for the purpose of meeting the obligations of MSAD #37 under state 
law/regulations and Board Policy JKAA governing the use of physical restraint and seclusion.  These 
procedures shall be interpreted in a manner consistent with state law and regulations. 
 
1. Definitions--For purposes of these procedures, the terms “physical restraint” and “seclusion” 

shall have the meanings defined in Policy JKAA.  Definitions for other important terms in this 
procedure include: 

 
A. Emergency: A sudden, urgent occurrence, usually unexpected, but sometimes 

anticipated, that requires immediate action. 
 
B. Risk of injury or harm: A situation in which a student has the means to cause physical 

harm or injury to him/herself or others and such injury or harm is likely to occur, such 
that a reasonable and prudent person would take steps to protect the student and others 
against the risk of such injury or harm. 

 
C. Dangerous behavior: Behavior that presents risk of injury or harm to a student or others. 
 
D. Serious bodily injury: Any bodily injury that involves: (1) A substantial risk of death; 

(2) Extreme physical pain; (3) Protracted and obvious disfigurement; or (4) Protracted 
loss or impairment of the function of a bodily member, organ or mental faculty. 

 
2. Physical Restraint 
 
To the extent possible, physical restraint will be implemented by staff certified in a training program 
approved by the Maine Department of Education.  If untrained staff have intervened and initiated a 
physical restraint in an emergency, trained staff must be summoned to the scene to assume control of the 
situation if the emergency continues. 
 
This procedure does not preclude law enforcement personnel from implementing physical restraints in 
carrying out their professional responsibilities. 
 

A. Permitted Uses of Physical Restraint 
 

1. Physical restraint may be used only as an emergency intervention when the 
behavior of a student presents a risk of serious physical injury or harm to the 
student or others, and only after other less intrusive interventions have failed or 
been deemed inappropriate.  The physical restraint must end immediately upon 
the cessation of the imminent risk of serious physical injury to the student or 
another person, and should involve the least amount of force necessary to protect 
the student or other person. 
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                                    NEPN/NSBA CODE: JKAA 
 

RSU/SAD #37 POLICY 
 

USE OF PHYSICAL RESTRAINT AND SECLUSION 
 

The MSAD #37 School Board has adopted this policy and the accompanying procedures to implement the 
standards for use of physical restraint and seclusion with students, as required by state law and regulations, and 
to support a safe school environment.  Physical restraint and seclusion, as defined by this policy, may only be 
used as an emergency intervention when the behavior of a student presents an imminent risk of serious physical 
injury or harm to the student or others. 
 
State law and MDOE Rule Chapter 33 do not restrict or limit the protections available to school officials under 
20-A M.R.S.A. § 4009, but those protections do not relieve school officials from complying with this policy and 
the accompanying procedure.  
 
The Superintendent has overall responsibility for implementing this policy and the accompanying procedure, 
but may delegate specific responsibilities as he/she deems appropriate.   

 
1. Definitions--The following definitions apply to this policy and procedure: 
 

A. Physical restraint: A personal restriction that immobilizes or reduces the ability to a student to 
move their arms, legs, or head freely. 

 
 Physical restraint does not include any of the following: 

 
1. Physical escort: A temporary, voluntary  touching or holding of the hand, wrist, arm, shoulder 

or back to induce a student to walk to a safe location.  
 

2. Physical prompt: A teaching technique that involves voluntary physical contact with the 
student and that enables the student to learn or model the physical movement necessary for the 
development of the desired competency. 

 
3. The use of adaptive devices or mechanical supports to achieve proper body position, balance or 

alignment to allow greater freedom of movement than would be possible without the use of 
such devices or supports.  

 
4. The use of seat belts, safety belts or similar passenger restraints, when used as intended during 

the transportation of a child in a motor vehicle. 
 
5. Restraints used by law enforcement officers in the course of their professional duties are not 

subject to this policy/procedure or MDOE Rule Chapter 33. 
 

B. Seclusion: The involuntary isolation or confinement of a student alone in a room or clearly defined 
area from which the student does not feel free to go or is physically prevented from leaving, with 
no other person in the room or area with the student.  

 
 Seclusion does not include:  A timeout: An intervention where a student requests, or complies 

with an adult request for a break.  
 
2. Procedures for Implementing Physical Restraint and Seclusion 
 
The requirements for implementing physical restraint and seclusion, as well as incident notices, documentation 
and reporting are included in the accompanying procedure, JKAA-R. 
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POLÍTICA RSU/SAD #37 
 

AUSENTISMO 
 
1. ABSENTISMO ESCOLAR DEFINIDO 
 

Un estudiante está ausente si se requiere que asista a la escuela o instrucción alternativa bajo la ley de 
asistencia obligatoria de Maine (20-A MRSA § 5001-A) y él/ella: 

 
Un. Ha completado el grado 6 y tiene el equivalente a 10 días completos de ausencias injustificadas o 7 días 

escolares consecutivos de ausencias injustificadas durante un año escolar; o 
 
B. Tiene al menos 6 años de edad y no ha completado el grado 6 y tiene el equivalente a 7 días completos 

de ausencias injustificadas o 5 días escolares consecutivos de ausencias injustificadas durante un año 
escolar.  El absentismo escolar bajo este párrafo se considera "abuso y negligencia infantil" bajo la ley de 
Maine y es reportable al Departamento de Salud y Servicios Humanos (DHHS) cuando el ausentismo es 
el resultado de negligencia por parte de una persona responsable del niño; o   

 
C. Un niño de 5 años de edad o más y menor de 6 años de edad que esté inscrito, y que no se haya retirado 

de una escuela pública diurna, debe asistir a esa escuela durante el tiempo que esté en sesión.  Dicho 
niño será considerado ausente si tiene el equivalente a 7 días completos de ausencias injustificadas o 5 
días escolares consecutivos de ausencias injustificadas durante un año escolar. El absentismo escolar 
bajo este párrafo se considera "abuso y negligencia infantil" bajo la ley de Maine y es reportable al 
Departamento de Salud y Servicios Humanos (DHHS) cuando el ausentismo escolar es el resultado de 
negligencia por parte de una persona responsable del niño. 

 
2.  COORDINADORES DE ASISTENCIA 
 
 De acuerdo con la ley de Maine, el Superintendente nombrará uno o más coordinadores de asistencia.  Los 

deberes del coordinador de asistencia incluyen, pero no se limitan a: 
 

Un. Entrevistar a un estudiante cuya asistencia es irregular y reunirse con el estudiante y los padres para 
determinar la causa de la asistencia irregular y presentar un informe escrito con el director; 

 
B. Presentar un informe anual ante el Superintendente que resuma las actividades del año escolar, los 

hallazgos y las recomendaciones con respecto a los ausentes; 
 
C. Servir como miembro del comité de prevención de deserción; y 
 
D. Servir como enlace entre la escuela y la agencia local de aplicación de la ley en asuntos relacionados con 

el ausentismo estudiantil bajo la ley de Maine. 
 
3. PROCEDIMIENTOS DE ABSENTISMO ESCOLAR 
 
 Como lo exige la ley, se seguirá el siguiente procedimiento cuando un estudiante esté ausente. 
 

Un. El director, al determinar que un estudiante está ausente, notificará al Superintendente del absentismo 
escolar del estudiante dentro de los cinco días escolares posteriores a la última ausencia injustificada.   
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B. Dentro de los cinco días escolares posteriores a la notificación, el Superintendente / designado referirá 
al estudiante que se ha determinado que está ausente al equipo de asistencia estudiantil de la escuela. 

 
C. El equipo de asistencia estudiantil se reunirá para determinar la causa del absentismo escolar y evaluar 

el efecto de las ausencias del estudiante, así como cualquier ausencia futura para el estudiante. Si se 
determina que existe un efecto negativo, el equipo de asistencia estudiantil desarrollará un plan de 
intervención para abordar las ausencias del estudiante y el efecto negativo de estas ausencias.   

   
 Un plan de intervención puede incluir, pero no se limita a: 

1. Comunicación frecuente entre el maestro y la familia; 
2. Cambios en el entorno de aprendizaje; 
3. Tutoría; 
4. Consejería estudiantil; 
5. Tutoría, incluida la tutoría entre pares; 
6. Colocación en diferentes clases; 
7. Evaluación de programas de educación alternativa; 
8. Contratos de asistencia; 
9. Remisión a otras agencias para servicios familiares; y 
 
10. Otras intervenciones que incluyen, entre otras, la derivación al coordinador de asistencia escolar, el 

equipo de asistencia estudiantil o el comité de prevención de la deserción escolar. 
 

D. El estudiante y sus padres / tutores serán invitados a asistir a cualquier reunión programada para 
discutir el absentismo escolar del estudiante y el plan de intervención. El hecho de que el estudiante o 
los padres del estudiante no se presenten a las reuniones programadas no impide que los 
administradores de la escuela implementen un plan para abordar el absentismo escolar de un 
estudiante. 

 
E. Si el Superintendente / designado no puede corregir el absentismo escolar del estudiante, el 

Superintendente / designado deberá entregar o hacer que se entregue a los padres en mano o por 
correo certificado un aviso por escrito de que la asistencia del estudiante es requerida por la ley.  El 
aviso deberá:  

 
1. Declarar que el estudiante debe asistir a la escuela de conformidad con 20-A MRSA §5001-A (la ley 

de asistencia obligatoria); 
 

2. Explique el derecho de los padres a inspeccionar los registros de asistencia del estudiante, los 
informes del coordinador de asistencia y los informes del director; 

 
3. Explique que el hecho de no enviar al estudiante a la escuela y mantener al estudiante en asistencia 

regular es una violación civil de acuerdo con 20-A MRSA § 5053-A y pondrá en peligro el estado del 
estudiante en el grado en el que se encuentra; 

 
4. Indique que el Superintendente / designado puede notificar a las autoridades locales de aplicación 

de la ley de una violación de 20-A MRSA § 5053-A y al Departamento de Salud y Servicios Humanos 
(DHHS) de una violación bajo y 20-A MRSA § 5051-A (1) (C); y 

 
5. Describa el plan desarrollado para abordar el absentismo escolar del estudiante y los pasos que se 

han tomado para implementar ese plan. 
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F. Antes de notificar a las autoridades locales de aplicación de la ley, el Superintendente / designado 
programará al menos una reunión del equipo de asistencia estudiantil según lo exija la ley y la sección 
3C de esta política y puede invitar a un fiscal local. 

 
G. Si después de tres días escolares después de la entrega del aviso descrito en el párrafo 3E de esta 

política, el estudiante permanece ausente y los padres y el estudiante se niegan a asistir a la reunión 
mencionada en la sección 3D, el Superintendente / designado deberá informar los hechos de la ausencia 
ilegal a las autoridades policiales locales.  La policía local puede proceder con la acción de cumplimiento 
contra el padre a menos que el estudiante sea colocado de inmediato en una escuela apropiada o 
cumpla con los requisitos de la ley de asistencia obligatoria. 

 
H. Cuando se determina que un estudiante está ausente y en violación de la ley de asistencia obligatoria, y 

el equipo de asistencia estudiantil ha hecho un intento de buena fe para cumplir con los requisitos, el 
Superintendente notificará a la Junta de la absentismo escolar del estudiante. 

 
4. INFORME ANUAL AL COMISARIO 
 
El Superintendente presentará un informe anual sobre el absentismo escolar al Comisionado antes del 1 de 
octubre.  El informe debe identificar el número de absentistas en la unidad administrativa escolar en el año 
escolar anterior; describir los esfuerzos de la unidad escolar para hacer frente al absentismo escolar; contabilizar 
las acciones iniciadas para hacer cumplir la ley de absentismo escolar, incluido el número de absentistas 
escolares remitidos al equipo de asistencia estudiantil; e incluir cualquier otra información sobre absentismo 
escolar solicitada por el Comisionado. 
Referencia legal: 20-A MRSA §§ 5001-A; 5051-A-5054-A a 5054 
  22 MRSA § 4002(1); (6) (B-2)  
 
Referencia cruzada:  JEA – Asistencia obligatoria  
 JFC – Prevención de la deserción escolar: retiro de los estudiantes de la escuela 
Revisado: abril 27, 2022 


